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MInlaterlo ii0 Haül69ifa;
íh a l di'creto nombrando Ordettador de pa~ 

ijos del Ministerio de la Guerra al Inién- 
den fe de Ejércilo D. JOsé Sierra y  Fernán- 
fte, y  disponiendo cese en él mencionado 
caryo D. Joaquín Soto y  BobmUlla,—Pá-

-  pluaW .

Uíftfeforia áe lastriicf i4a Hhlm y M ks Mer.
lloal orden disponiendo se den los ascensos 

de escala y y  que los Profesores numerarios 
de Esciieim Normales que se indican pa- 
m i á ocupar en el escalafón los números
qnc se mencionan,^Página 26 .

Gira nombrando Profesor nuiuerariode Grá' 
máilca y  Literatura casiellanas de la És- 
rmla Normal de Maesiros de Tarragona 
d IL M igml Sqncho Bar reda ,—Pági- 
n :i 26,

íHra ídem id ,jie  Fisicaj Química^ Hisíoria 
Natural y  ÁgricuUura de la Escuela Ñor- 

jñ a í de Maesiros do CíM íb á 1), Juan R i
bera y  Yillar6,—Página 26 ,

Oír a ídem id, de Geografía (cuatro cursos) 
la Escuela Normdl de Maestros de Má

laga á D> Vicente Pertúsa y P érw —Pá- 
gUm 26, ^

O ra ídem id, de Matemáticas de la  Escuela
¿y Norpial de Maestros de Ávila á D , Fer

nando Hernando M m riqm ,--P ágina 26̂
id m id ,  de Geografía (cmlro cursos) 

de las Escuelas Normales de Maestros de 
y  Mu&scq á  1), Elíseo Gómez Se- 

y  D,Vicmic:C^ y  Palacio^ res-
pcciivammte,—Pági}tus 26 g  27,

'̂■Úiía ídem id, de H istoria (cuatro cursos) 
d  ̂ la Escuela Nórmetí de Maestros de 
^̂ cpii á D, Eustasio García Guerra,—Pá- 
gum 27,

Otras ídem id, de Fiska, Química^ Historia 
Natural y  Agricultura de las Escuelas 
Normales de Maestros de Avila, Teruel y  
Guadalajara á  D, Calixto Tinoco y  Sán- 
clieZyH.Juan Nicolau y  Balaguer y  don 
Modesto Bargaflé Ardévol.—Página 27,

Otra ídem id, de Mateniálicas de la Escuela 
Normal de Maestros de Cádiz á D, Felipe 
Saiz Salvat.—Página 27.

Otra ídem id. de Geografía (cuatro cursos) 
de la  Esemla Normal de Maesiros de Sa- 
lamanéa á  D. Juan Francisco Rodríguez 
y  Rúdrigmz.—Página 27,

Otra ídem id, de Pedagogía y su hisíoria y 
Rudimentos de BerÉcho y  Legislación es
colar de la Escuela Normal de Maestros 
de Teruel á D, Pablo Mmiínez de Salinas 
y Molinero.—Página 27.

Otra Ídem id, de Matemáticas de la Escuda 
Normal de Maestros de Lérida á D, Gd- 
briel Viñas Morani,—Página 21,

Otra ídem id, de H isíoria (cuatro cursos) 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Guadalajara á D. Miguel Bar galló Ardé
vol,—Página 28.

Otra idém id, de Física , Química, His
toria Natural y  Agricullm'a de la Escue
la Normal de Maestros de Segovia á don 
Francisco Ruvira Jiménez,--Página 28,

Otra ídem id, de Geografía (cuatro cursos) 
de la Escuela Normal de Maestros de Lé
rida á D. Hernán Bierge Barber,—Pági
na 28.

Otra ídem id, de Maíeruáticas de la Escuela 
Normal de Maestros de Gerona á D. Ma- 
nm l Xihcrla y  Roqueta,—Página 28.

Otra dictando reglas para la reorganiza
ción d é la  Escuela oficial de Náutica de 
Sania Cruz de Tenerife,—Página 28.

Otra disponiendo se agreguen á las oposi
ciones de turno Ubre que se están cele
brando ó van á  coínemar los ejercicios^ 
las plazas de Maestros y  Maestras que se 
indican,—Página 28,

Admln¡8irac¡éii Central?
E s t a d o . - -Subsecretaría.—Sección d e  P o 

lít ica .—Anunciando que el Gobierno bd-. 
ga ha resuelto hacer en la lista de aríícu- 
los considerados como contrabando de 
guerra absoluto ó ccmdicional las adicio
nes y modificaciones que se pubUcmi.'— 
Página 28,

G r a c ia  y  J u s t ic ia ,— T í t u lo s  d c l  E e ín o .—  
Relación de las inslamiaspresentadas en 
este Ministerio durante los meses de Abril, 
Mayo y  Junio para  su publicación en csie 
periódico oficial.—Página 29.

Resoluciones adoptadas por este Ministerio 
en ¡as fechas que se indican,—Página S8.

H a c ie n d a . -Dirección General de la Deu
da y  Clases Pasivas.—Señakimienio de 
pagos y entrega de valores.—Página 40.

F o m e n t o .— Dirección General d e  Comer
cio, Industria y  Trabaj o. • Carub lo medí o 
de la colización de efectos públicos en el 
mes de Junio próximo pasado. —Pági
na 40.

Á H E xo O b s b r v a t o b io  C m *
TEAU MeTEOROLÓGIOO. — BüBABTAS. — 
AumNISTRACIÓN PrOYINOIAI. Admt- 
NiSTÉAOiÓN M unicipal.—Anuncios ort- 
CIALES de la The Consolidated, Ccmipanía 
de seguros El Día, Fábrica de lámparas 
eléctricas Wolfram. Sociedad de seguro>< 
FA Crédito Nacionc l Banco de Cataluña, 
La Agrícola Empañóla ̂ Sociedad del Tran
vía de Estaciones y.Mercados dc Asladrid, 
Compañía de seguros La Natíonaie, Bao,- 
co Hipoíecario de España, Compagnre 
d'assiirañces généraJes conire Vincendie 
el íes cxploslons, Compagnie d'assuran- 
cés génórales conire les accidenís cí le vo(, 
Canal de Isabel I l f  Sección adminisfraii- 
va de Primera enseñanm de Albaceic // 
Tenencia Vicaría general Castrense de Ui 

primera Región. — SANTORAL. — ESPEC
TACULOS.

A n e x o  2 .®— S d i o t o s ,— C u a d r o s  u s t a o í s -  
Tfcos m

G uerra.—Junta Calificadora de AsDÍraiv» 
tes á destinos civiles,—ReíaMén de des
tinos vacantes.
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PARTE OFICIAL
FBESMCIA SEL (!OSSEJ| DE HMSTfiOS

' S. M. el R ey  Don Alfonso XTII (q. D. g.),
B. M. la R e in a  Doña Victoria,, Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.
! De igual beneficio disfrutan las demás 
Jpersonas de la Augusta Real Familia.

u «msTEiao »E BAcm i
r BSAD DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y  de conformidad con lo determinado en 
e l artículo 14 del Reglamento de Ordena
ción de pagos del Estado de 24 de Maj^o 
de 1891,

Vengo en nombrar Ordenador de pa
gos por Obligaciones del Ministerio de la 
Guerra al Intendente del Ejército D. José 
Bierra y Fernández, disponiendo cese en 
el mencionado cargo D. Joaquín Soto y 
Bobadilla.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
m il novecientos quince,

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Ĵabino Bugaüal.

MIISTERIO DriNSTRÜCClto PÜBLICA
í  BELL^ ARTES

r REALES ORDENES
lim o. Sr,: Habiendo fallecido en 7 del 

mes actual D. Sebastián Font y Martoreii, 
Profesor numerario de Pedagogía de las 
Escuelas Normales de Maestros, agrega
do en comisión al Instituto general y téc
nico de Palma de Mallorca,

S. M. el R e y  (q. D. g.) bu tenido á bien 
disponer que se den los ascensos de es
cala, y, en su cons^ecuencía, que D. Fran
cisco Pérez y Guiilén, D. Gregorio He- 
rráiz y de lleras, D. Agapito Gómez y  
Gómez, D. Julián Chave y Castilla, don 
Valentín Fuentes y Gozalo, D. Aureliano 
Abenza y Rodríguez, D. José Juncal y  
BerdüIIa y D. Hugón Valle y Barroso 
Profesores numerarios de las Escuelas, 
Normales de Maestros de Murcia, Zara
goza, Barcelona, Burgos, Segovia, A li
cante, Barcelona y Salamanca, respecti
vamente, pasen á ocupar los números 1, 
8, 8, 15, 29, 62, 97 y 117 del escalafón pro
visional, con la antigüedad de S de los co
rriente, y sueldo anual desde dicho día 
do 10.000 pesetas el primero, de 9.000 el 
segundo, do 8.000 el tercero, de 7.000 el 
cuarto, de 6.000 el quinto, de 5.000 el sex
to, de 4.500 el séptimo y de 3.500 el úl
timo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Junio do 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores d e l Magis
terio,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien  
nombrar Profesor numerario de Gramá
tica y Literatura castellanas con ejerci
cio de lectura, de la Escuela Normal de 
Maestros de Tarragona, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Miguel San
cho Barreda, propuesiq por el Claustro 
de Profesores de la citada Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio con el 
número 5 de la lista de caliñcaciones de 
la Sección de Letras, formada al acabar 
el curso de.l914 á 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del ReaP decreto de 80 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores d e l Magis
terio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Física, 
Química, Historia Natural y Agricultura, 
de la Escuela Normal de Maestros de Cá
diz, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
á D. Juan Ribera y Villaró, propuesto 
por el Claustro de Profesores de la cita
da Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio con el número 10 de la lista  
de calificaciones de la Sección de Cien
cias, formada al acabar el curso de 1914 
á l915 .

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1915.

• ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el R e y  (q . D . g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Geogra
fía (cuatro cursos) de la Escuela Normal 
de Maestros de Málaga, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Vicente Per- 
tusa y Póriz, propuesto por el Claustro 
de Profesores de la citada Escuela de

Estudios Superiores del Magisterio con 
el número 6 de la lista de calificaciones 
de la Sección de Letras, formáda al aca
bar el curso de 1914 á 1915.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ©nse» 

fianza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Mate
máticas de la Escuela Normal de Maes
tros de Avila, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. Fernando Hernando Manri
que, propuesto por el Claustro de Profe
sores de la citada Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio con el núm e
ro 5 de la lista de calificaciones de la Sec
ción de Ciencias, formada al acabar el 
curso de 1914 á 1915.

De Real orden lo digo á V. I. parA 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 25 
de Junio d© 1915,

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o, Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
d3 Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Geogra
fía (cuatro cursos) de la Escuela Normal 
dé Maestros de Alicante, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Elíseo Gómez 
Serrano, propuesto por el Claustro de 
Profesores de la citada Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio, con el 
número 2 de la lista de calificaciones de 
la Sección de Letras, formada al acabar 
el curso de 1914 á 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, áS 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES,
Señor Director general de Primera ense

ñanza. .

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del,Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Geogra
fía (cuatro cursos) de la Escuela Normal 
de Maestros de Huesca, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Vicente Cam
po y Palacio, propuesto por el Claustro
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de Profesores de la citada Escuela de E s
tudios Superiores del Magisterio, con el 
número 4 de la lista de calificaciones de 
la Sección de Letras, formada al acabar 
el curso de 1914 á 1915- 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTBS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Si\: En virtud de lo dispuesto en 
él artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien  
nombrar Profesor numerario de H isto
ria (cuatro cursos) de la Escuela Normal 
de Maestros de León, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Eustasio García 
Guerra, propuesto por el Claustro de Pro
fesores de la citada Escuela de Estudios 
guporiores del Magisterio con el núm e
ro J de la lista de calificaciones de la Sec
ción de Letras, formada al acabar el cur
so de 1914 á 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y  demás efectos. D ios guar
de á V. I. m uchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en  
él artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. e l R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien  
nombrar Profesor numerario de Física, 
Química, Historia Natural y Agricultura 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Avila, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, á D. Calixto Tinoco y  Sánchez, pro
puesto por el Claustro de Profesores de 
la citada Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio con el número 9 de la lis 
ta de calificaciones de la Sección de Cien
cias, formada al acabar el curso de 1914 
á 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 25 de Ju
nio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

J’Jlmo.. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. e l  R e y  (q . D. g .)  ha tenido á  bien 
nombrar Profesor numerario de Física^

Química, Historia Natural y Agricultura 
de la Escuela Normal de Maestros de Te
ruel, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
á D. Juan Nicolau y  Balaguer, propuesto 
por el Claustro de Profesores de la citada 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio con el número 7 de la lista de 
calificaciones de la Sección de Ciencias, 
formada al acabar el curso de 1914 á 
1915.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Física, 
Química, Ííistória Natural y  Agricultura 
de la EscuelaNprmal de Maestros de Gua- 
dalajara, con e l sueldo anual de 3.000 pe
setas, á D. Modesto Bargalló Ardóvol, 
propuesto por el Claustro de Profesores 
de la citada Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio con el número 2 de la 
lista [de calificaciones de la Sección de 
Ciencias, formada al acabar el curso de 
1914 á 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para 
SU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario dé Mate
máticas de la Escuela Normal de Maes
tros de Cádiz, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. Felipe Sáiz Salvat, propues
to por el Claustro de Profesores de la ci
tada Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio con el número 6 de la lista de 
calificaciones de la Sección de Ciencias, 
formada al acabar el curso de 1914 á 
1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimien to y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor num erario  do G eogra
fía (cuatro cursos) de la  Escuela N orm al 
de Maestros de Salam anca, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Ju a n  F ra n 
cisco Rodríguez y Rodríguez, propuesto 
por el Claustro de Profesores de la citada 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio con el número 1 de la lis ta  de ca
lificaciones de la Sección de Letras, for
mada al acabar el curso de 1914 á 1915, 

De Real orden lo digo á Y. í. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1915.

, ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de P rim era  ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores d e l Magis
terio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Pedago
gía y su historia y Rudimentos de Dere
cho y Legislación escolar, de la Escuela 
Normal de Maestros de Teruel, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Pablo 
Martínez de Salinas y Molinero, propues
to por el Claustro de Profesores do la  ci
tada Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio con el número 15 de la lista 
de calificaciones de la Sección de Letras, 
formada al acabar el curso de 1914 á 
1915.

De Real orden 16 digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto do 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la EsciiC' 
le de Estudios Superiores d e l  Magis- 
terio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor num erario  de M ate
máticas de la Escuela Normal de Maes
tros de Lérida, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, á D. Gabriel Yiñas Moi ant, 
propuesto por el Claustro de Profesores 
de la citada Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio con el número 3 de la 
lista de caliíicáciones de la Sección de 
Ciencias, formada al acabar el curso de 
1914 á 1915.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1915.

E S T E B A N  COLLANTES,
Señor Director general de P rim era  ense

ñanza.
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jliDo. SiM En, virtud de lo dispuesto en
til artículo 49 del Keal decreto de 30 de
A..oslo de 1914, reorganizando la Escuela 
(]«' FstiuMns Snperiore.s del Magisterio,

Al i 1 Ki/i (q. D. g.) ha tenido á bien 
ir  inlirar F roresur numerario de Historia 
(f ISO 1 0  corsos) do la Escuela N orm al de 
Ao.csiroriile lU iadalajara, con el sueldo 
a '01  al lie 000 pesetas, á D. Miguel Bar- 
gallo Ardevol, propueslo  por el C laustro 
cA Profesores de la citada Escuela de Es- 
11 r 1 i on Superioi‘es ilel M agisterio con el 
1 riinri Li 8 de la lista de cali fie aciones de 
1 i íjr'ii'cinu lile Pefras, foiiiiaíla al acabar 
«d nii [ *'ni rln i 'Hd I á 1915.

lili Itcnl 01 lien lo digo i  Y. l. para 
SM fTiiinioci iii ieilty y donifts efectos. DiO'S 
R'imnli* a ¥. I. iiiuclios años. ilad ric l/i5 
do J'niii'O' i.:0̂

EÍSTBB.AN OO’L iM N T 'E S ,
E rol i r  T d ] "0 et 111' geiior al de P rimenv en se - 

ñaiiza,,

lim o. Sr.: En v irtud  de lo dispuesto en 
c ai'líciilo 49 del Keal decreto de 30 ele 

de 1014, reorganizando la Escuela 
ib" Eí4lidies Superiores del M agisterio,

S. í'j. el Kev D. g,) ha tenido á bien 
p "uiLrar P rofesor numerario de Física,
C.'íiiniicíi, H isto ria  N atural y Agricultura 
ci ' l i  Escuela Anormal de Maestros de Se- 
g-ivia, ron el sueldo anual de 3.000- pese- 
t  u IK Francisco Kuvira Jiménez, pro- 
p'iobd..' por cl Ciaiistro de Profesores de 
la citada Escuela de Estudios Superiores 
fl 1 M agisterio con el número 4 dé la lis- 
t. (1m caliñcaciones de la Sección de Cien
cias, fsr-mada al acabar el curso dp 1914 
Pl9irn

r* ' Eeal orden lo digo á V. L para 
sn d iiociniionto 3" demás efectos. Dios 
g 'u  rJn á V. 1. muchos años. Madrid, 25
d j d ’r iio  de 1915.

r-'X FBAK GOLLÁNTES.
S' ' d 1 ve u H‘ g en oral d' i P r i mera en se-

sru M.

[I íl ). Sr.: En v irtud  de lo dispuesto 011 

e: ir he’jlo  49 del Keal decreto de 30 de 
. jn 1914, reorganizando la Escue
la d ? ¡A’tiidios Superiores del Magisterio, 

/y "J. oí B ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nr '-r;hi oj Ih;oíesor numerario, de Geógra
fo-. (^'ur.tro cursos) de la Escuela Normal 
do Maestros de Lérida, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Hernán Bier- 
go Parber, propuesto por el Claustro de 
F; ofcsores de la citada Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio con el nú- 
moro 7 de la lista de calificaciones de la 
Socción de Letras, formada al acabar el 
curso de 1914 á 1915.

Pe Roal orden lo digo á V. 1. para su 
C' o orí miento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 25 de 
Jun io  Jo 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
B; Jíu' Director general de Primera ense- 

riaima,

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el articulo 49 del Real decreto de 30 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magisterio, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Matemá
ticas de la Escuela Normal de Maestros 
de Gerona, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. Manuel Xiberta y Roqueta, 
propuesto por ©1 Claustro de Profesores 
de la citada Escuela de Estudios Su|>erio- 
res del Magisterio con el número 1 de la 
lisia de cali fie ai iones de la Sección de 
Ciencias, loim ada al ícabar el curso de 
1914 a 1915.

De Real orden lo digo á Y. I. para, su 
©onocimiento y dem ás efectos. Dios guar
de á  Y. I. m uchos años. Madrid, 25 de 
Jun io  de 1915, ■ ■

iSTÉBAN COLEANTES. .
S o io r  D irector general de Primera ense

ñanza.

lim ó, Sr.: Debiendo regir en- todas las 
Escuelas especiales de Náutica desde el 
próximo curso de 1915 á Í916 el plan de 
estudios establecido por Real decreto de 
28 de Mayo último, procede dictar las re
glas necesarias para la ejecución de la 
reforma en cuánto sé refiere ál personal 
académico que ha de tener á su cargo las 
enseñanzas, y á esté éfecto,

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer lo siguienté para la reorganiza
ción de la Escuela oficial de Santa Cruz 
de Tenerife:

1 .̂  El personal académico y las ense
ñanzas que tendrá afectas, serán los qué 
á continuación se expresan:

D. Juan de Foronda 3̂  Cubilla, Cosmo
grafía y Navegación.

D. Pedro Ramírez Trinidad, Mecánica.
D. Leocadio Machado y López, Mate

máticas.
D. Aurelio Delgado Herrera, Física.
D. Agustín García Rodríguez, Geogra

fía é Historia.
D. Benito Pérez Armas, Derecho y Le

gislación.
D. Manuel Lestón Figuérola, Dibujo.
D. Leopoldo Eenshaw y González de 

Mesa, Inglés.
D. dumberto Loouona y D íaz, Higiene.
D, Ecequiel Crespo Perdomo, Auxilia

ría de enseñanzas profesionales.
D. Pedro Ramírez Yizca3"a, idem de en

señanzas generales.
D. Antonio Pintor 3̂  Ocete, ídem da en

señanzas físico-mecánicas.
2.  ̂ La situación legal de dichos Pro

fesores será la que individualmente íie  ̂
nen reconocida en sus ántenores nom
bramientos, alcanzando, por tanto, á los 
que se hallen en tal caso la exc0})ción á 
que se refiero el párrafo segundo de la 
segunda disposición transitoria del cita
do Real decreto, 3  ̂se entenderá que están 
nombrados con carácter interino los que 
no ha3Yin obtenido la declaración de otro 
derecho.

3.  ̂ El Director de la Escuela, D. Este
ban de Arriaga y Amézaga, continuará 
desempeñando dicho cargo con los m is
mos derechos que en la actualidad os
tenta.

4.  ̂ Hasta tanto que el personal men
cionado pueda percibir los haberes que 
le correspondan con cargo al presupues
to de este Ministerio, disfrutará los que 
la Diputación Provincial de Canarias ten
ga á bien asignarlo, ó en otro caso, pres
tará sus servicios gratuitamente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Julio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES, , 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: De la corrida de escalas lle 
vada á caoo por la Real orden de 26 de 
Abril último, para cubrir las vacantes 
hasta 31 de Diciembre de 1914 del escala- 
fón general del Magisterio de las Escue= 
las Nacionales do primera enseñanza, han 
resultado 88 plazas para Maestros y 36 
para Maestras, dotadas con l.OOTpésetas, 
que lián de proveerse por oposición l i 
bre, y siendo conveniente á los fines de 
la enseñanza que la provisión de dicbag 
plazas no se demore, por los perjuicioe 
que ello irroga,

S. M. el R e y  (q. D. g,) se ha servido dis
poner que en atención á que en los dis
tritos universitarios se están celebrando 
oposiciones ó van á comenzar los ejerci
cios de las del turno libre, que se agre
guen  á las mismas las indicadas plazas, 
distribuidas por Rectorados, en la si- 
guierito forma:

Maestros.
Contra], Barcelona, Granada, Oviedo., 

Salamanca, Santiago, Valladolhi y Za- 
rágeza, cuatro; Sevilla y Valenciíi, tres.

Maestras.
Ceníral, Barcelona, Salamanca, Sevilla, 

Valencia, Zaragoza, cuatro; Granada, 
Oviedo, Santiago y Valladolid, tres.

De Real orden lo digo á V. I. pai'a su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Ju
lio  de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMfflISmciOK CEHfSAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA

El Gobierno belga, según participa la 
Legación de S. BL, ha resuelto hacer en 
la lista de artículos considerados por su 
país como contrabando do guerra abso
luto ó condicional, las adiciones y m odi
ficaciones siguientes:
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Conirahando absoluto.
So afíaden:
El toluol y las mezclas del toluol, dorl* 

vado del alquitrán, del petróleo ó de cual
quier otro origen.

Los tornos y otras máquinas ó máqui
nas-herramientas utiiizables para la fa
bricación de municiones do guerra.

Los mapas y xiianos de cualquiera par
te del territorio de beligerantes ó com- 
])r0iidido en la  zona de las operaciones 
militares en cualquiera escala que sea 
como mínimum do 1 por 250.000 y las re
producciones en cualquier escala de esos 
mapas ó planos, hechas mediante la foto
grafía ó por cualquier otro qjrocedi- 
mlento.

En el número 4 de la lista de los obje
tos tratados como artículos de contraban
do absoluto, deben suprimirse las pala
bras cy otros acetatos metálicos» des
pués de las palabras ccel acetato de cal
cio».

Contrabando condicional.
Se añade:
El aceite de linaza.
Lo que se hace público para conoci

miento general y  en adición á los aním
elos de esta Sección insertos en las G a c e 
t a s  DE M a d r id  de ,1 de Febrero y  íH de 
Marzo del año actual.

Madrid, 3 de Julio de 1915.=E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTlCiA

T itn iosi M eiiio .
Relación de instancias presentadas en 

este Ministerio durante lo s  meses de 
Abril, Majm y Junio, para su inserción  
en la G a c e t a  DE M a d r id .

D. Luis Armada de los Ríos, Marqués 
de Santa Cruz de Rivadulla, solicita Real 
licencia para contraer matrimonio.

El Duque de Híjar solicita que se 
apruebe la cesión que ha hecho del Títu
lo dé Duque de Aimazán con Grandeza 
de España, en favor de su hija D.^ María 
Araceli de Silva y Fernández de Córdoba.

El Marqués de Grigny reproduce su 
instancia en solicitud de Real carta de 
sucesión en los Títulos de Conde de la 
Peña del Mero y Vizconde de Alesón.

D. Félix Vejarano y Bernaldo de Qui- 
rós, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Conde de Nava de Tajo,

La Condesa de Nieva desiste de su pre
tensión al Título de Conde de Cid.

El Duque do Medina de las Torres (y 
en su nombre su ihadre) desiste de su 
pretensión al Título de Conde del Cid.

El Duque de Medina de las Torres (y en 
su nombre su madre) desiste de su pre
tensión al Título de Conde de Mélito.

El Duque de Medina de las Torres (y en 
su nombre su madre) desiste de su pre
tensión al Título dé Príncipe de Mé
lito.

La Condesa de Nieva desiste de su pre
tensión al Título de Duque de Mélito.

El Duque de Medina de las Torres (y en 
su nombre su madre) desiste de su pre
tensión al Título de Duque de Franca- 
vila.

La Condesa de Nieva desiste de su pre
tensión al Título de Duoiie de Franca- 
vila. ^

D. Torcuato de Arroquia Qaadros Fer
nández do Baeza y Areliaiio, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Mar
qués de San Miguel de la Vega.

D. Gonzalo Segovia y  Ardizone, Conde 
de Casa Segovia, solicita se coriceda á su 
uqa D,'̂ ; Gertrudis Se^^oviu y

Real licencia para contraer matrimonio.
D. Fernando Suárez de Tangil y de An

gulo, solicita á favor de su esposa doña 
María do la Concepción de Guzmán y 
O’Farrillá, Real carta de sucesión cu el 
Título de Conde de Vallellano.

D. Alfonso Mariátegui y  Pérez de Ba
rradas, hijo de los Grandes de España 
Condes de San Bernardo, Duques de Mon- 
teleón, solicita Real licencia para contraer 
matrimonio.

D.^ María Araceli de Silva y Fernández 
de Córdoba, Duquesa de Aimazán (y en 
su nombre su padre el Duque de Híjar), 
solicita Real licencia para contraer ma
trimonio.

D. Ramón de Maroto y de Moxó, solici
ta Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Casa Ferrandell con Grande
za de España.

D. Juan Burgués Zaforteza y Cotoner, 
solicita se conceda á su sobrino D. Luis 
Zaforteza y Villalonga, Real carta de su
cesión en el Título de Barón do Bañal- 
bufar.

D. Miguel Osorio y Martes, Duque de 
Alburquerque, Marqués de los Balbares, 
solicita Real carta de sucesión en el Tí
tulo de Marqués de Arenales.

D. José Osorio y Heredia, Conde de la  
Corzana, desiste de su pretensión á los 
Títulos de Marqués de Alcañices con 
Grandeza, Marqués de Montaos, Marqués 
de Cuéllar, Marqués de Cadreita, Marqués 
de Cullera, Conde d a  Grajal, Conde de 
Villanuevá de Cañedo, Conde de Fuen- 
saldaña. Conde de la Torre, Conde de las 
Torres, Conde de Villaumbrosa, Conde 
de Ledesma y Conde de Huelma.

D. Miguel Osorio y Martos, Duque de 
Alburquerque, Marqués de los Balbares, 
solicita Real carta de sucesión en los Tí
tulos de Marqués de Alcañices con Gran
deza, Marqués de Cadreita, de Cuéllar, de 
Cullera, de Montaos, Conde de Fuensal 
daña, de Grajal, de Huelma, de Ledesma, 
de la Torre, de las Torres, de V illaum 
brosa y de Villanueva de Cañedo.

D. Narciso de Foxá y Rodríguez de Are- 
llano, Marqués de Armeñdáriz, solicita  
Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de Foxá.

D.‘̂  María Luisa Diago y Tirry y Loi- 
naz. Marquesa de la Cañada y de San 
Martín de la Ascensión, solicita Real car
ta de sucesión en el Título de Marqués 
del Real Agrado.

El Conde de Floridablancá, solicita á 
favor de su hija D.^ María Luisa Castille
jo W all, Real carta de sucesión en el Tí
tulo dé Conde de la Fuente del Saúco.

El Duque de Valencia, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Marqués 
de la Gracia Real.

El Duque de Valencia, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Conde 
de Cartago.

D. José de Mendizábal y Gortázar, so- 
liciia , en virtud de sentencia judicial, 
Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Fontellas.

D.^ María de Quadras y Veiret, hija de 
los Barones de Quadras (y en su nombre 
su esposo), solicita dispensa por haber 
contraído matrimonio sin Real licencia.

El General Conde de Guevara, solicita 
la rehabilitación del Título de Vizconicle 
de San Joaquín.

Él General Conde de Guevara, solicita  
se conceda á su hija, D.^ María de los 
Dolores Vélez Ladrón de Guevara, dis- 
}:ensapor haber contraído matrimonio 
sin Real licencia.

D. Igaacio Fernández de Henestrosa y 
Tacón, Conde de Peralta, solicita dispen
sa d o r  haber contraído matrimonio sin 
RéaJ lioéíiáa,

El Conde viudo de Albiz, soliciia ; e 
conceda á su hija D.  ̂María del Rosar o 
Comyn y Allendesalazar, Real llceri la 
para contraer matrimonio.

D.  ̂María de los Angeles de Figiiera;- y 
de Figueras, hija do los Vi/A^oiidcs oe 
Casa Figueras (y en su nom bre su in - 
dre), solicita Real licencia para  contra r 
matrimonio.

D.^ Adriana Mena de la Cerda y \uRo- 
ra, hija de los Marqueses de Caicedo, so
licita dispensa por haber contraído iiui- 
trimonio sin Real licencia.

D. José de Cárdenas y Díaz, Conde de 
Valhermoso de Cárdenas, solicita so con
ceda á su hija D.^ Pilar dispensa por ha
ber contraído matrimonio sin Real li
cencia.

D. Enrique de Hostalrich y Colomer, 
Barón de Casa Fleix, solicita dispensa 
por haber contraído m atrim onio sin Real 
licencia.

D. José Quiroga Velarde, Conde do San 
Martín de Quiroga, solicita dispensa por 
haber contraído matrimonio sin Real li
cencia.

D.‘̂ María del Rosario Ramonet y do 
Gabriel, hija de los Condes del Venadi.o 
(y en su nombre su padre), solicita Roc.l 
licencia para contraer matrimonio.

D. José Luis Fernández Cavada y M ar
tínez, Conde de las Bárcenas, solicita dis
pensa por haber contraído matriiTionio 
sin Real licencia.

D. Nicolás de Montes y Moreno, b isn ie
to de los Marqueses de la M argina, soli
cita dispensa por haber contraído m a tri
m onio sin Real licencia.

D.*̂  María Teresa de Castro y Godoy, 
hija de los Marqueses de Campo H erm o
so (y en su nombre su esposo), solicita 
dispensa por haber contraído matrimo
nio sin Real licencia.

D. Ltiis de Antón del Olmet, nieto de 
los Marqueses de Dosfuentes, solicita d is
pensa por haber contraído m atrim oiilo  
sin Real licencia.

D. Luis Benítez de Lugo y Bier, Mar
qués de la Florida, solicita Real licencia 
para contraer matrimonio.

D. Ernesto Botella y Martínez, solici a, 
á favor de su esposa D.‘̂ E n riqueta  Fn o 
ter y Fontes, hija de los Condes de Ro
che, dispensa por haber contraído maíM- 
monio sin Real licencia.

D. José María de Manzanos y Mathoii, 
Marqués de Grimaldi y oíros Títulos, so
licita dispensa por haber contraído m a
trimonio sin Real licencia.

D. Mariano Fusíer y Fontes, hijo de Jos 
(iondes de Roche, solicita disponaa por 
haber contraído m atrim onio sin Real li
cencia.

D. Em ilio de Zayas, M arqués de Ga- 
vaselice, solicita se conceda á su h ija  desda 
Luisa de Zayas y Beaumont,^ dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
licencia.

D. Fernando de Soto y Aguilar,^ Co n do 
de Puerto Hermoso, solicita dispensa 
por haber contraído m atrim onio  sin Rord 
licencia.

D. Luis Valora y De Cavat, nieto de los 
Marqueses de la Paniega, solicita dispen
sa por haber contraído m atrim onio  sin  
Real licencia.

D.‘‘̂ María de la Clemencia HanuL  ̂ de
Saavedra y Alfonso, M arquesado  a-
sinda, hija de los Grandes do Es[>e'' í o u - 
quos de Rivas, solicita dispensa ¡ or ha
ber contraído matrimonio sin Real l i 
cencia.

D.^ María de la Concepción Sureda y 
Fortuny, hija de los Grandes do lispa ila 
Condes de Peralada y otros Títulos, soii- 
cita dispensa por haber contraído 
mohio Real líceucia.
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D. ííiiaii Nieulant y Villanueva, Mar
ques de Sotom ayor con Grandeza de Es
pada, solicita dispensa por haber con
tra i do m atrim onio  sin Real licencia.

'D, Fernando de Boado y Alvarez de 
Castro, solicita Real carta de sucesión en 
los 'rííu los do Conde de Montenuevo y 
Y illaum brosa y Señoríos de Están da y 
Petoi i\o,

D. Luis Zaforteza y Villalonga, Mar
ques del Yerger, solicita dispensa por 
íiaber contraído matrimonio sin Real li
cencia.

D. Luis Valera y De Cavat, solicita Real 
carta  de sucesión en el Título de' Mar
qués do Aiiñón, á favor de su hijo D. E n
rique Valera y Ramírez de Saavedra y  
en el de M arqués de Bogaraya á favor de 

lujo I). Francisco Javier Valera y Ra
m írez do Saavedra.

1). Fernando González Valerio y Gon
zález Maroto, solicita Real carta de suce
sión ó rehabilitación del Título de Mar
qués de Gasa Ferrandell.

D. Leopoldo de Fuentes Bustillo y Cue
to, nieto de ios Marqueses de Valmar, so
licita dispensa por haber contraído ma
trim onio  sin Real licencia.

M agdalena Ponce de León y Lacos- 
to, h ija  de los Marqueses de Gasinas, so
licita dispensa por haber contraído ma
trim onio  sin Real licencia.

I), José Pérez del Pulgar y Campos, 
hijo do ios Condes de las Infantas, so lici
ta  dispensa por haber contraído matri
monio sin Real licencia.

D. Manuel Moreno Pasquan, inmediato 
siicosar del Título de Conde de la Lisea, 
solicita d ispensa por haber contraído ma
trim onio  sin Real licencia.

I)."̂  Mercedes de Ferrer y de Barriera, 
hijo, do los Marqueses de Puertonuevo (y 
e n mi nom bre su padre), solicita dispensa 
po r liaber contraído matrimonio sin Real 
licencia.

Beatriz Esteban y Fernández del 
Pozo, h ija  de los Marqueses de Torrela- 
giina, solicita dispensa por haber con
tra ído  m atrim onio  sin Real licencia.

D. Federico Trenor Paiavicino, nieto 
de los M arqueses de Mirasol, solicita dis
pensa por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia.

D. Fticardo Trenor y Paiavicino, nieto 
de los M arqueses de Mirasol, solicita dis
pensa por haber contraído matrimonio 
sin lioal licencia.

María do ios Dolores de Sentmenat, 
liijn do los G randes de España Marque
ses de Castolldosrius (y en su nombre su 
esposo), solicita dispensa por haber con
traído  m atrim onio  sin Real licencia.

D. Adolfo Roten España, hijo de los 
M, . pieses de Campo F ran co , solicita 
d ib /í i is a p o r  haber contraído matrimo- 
ivo' \n  i  leal licencia.

i)„ José xMaría de Porras ó Isla Fernán
dez, M arques de Chiloeches y del Arco, 
Conde de Is la  Fernández, solicita dispen
sa por haber contraído matrimonio sin  
Roai licencia.

I), José Diez de Rivera y Muro, solicita 
;1 Foror de su esposa D/^ Josefa Diez de 
i:ivor:i y Muro, hija de los Marqueses de 
Cazrlvfaiica, dispensa por haber contraí- 
íio m alrim onio  sinR eallicencia.

D. José Diez de Rivera y  Muro, hijo de 
los Grandos de España Co'ndes de Almo- 
dóver, solicita dispensa por haber con
t ra  ido m atrim onio  sin Reallicencia.

]). ’ diar ia  de los Dolores Sánchez Mu: 
ñoz y (lonzáloz de Gregorio, hija de los 
Liirones de Escriche, solicita dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
licencia.

I). Tomás D om ínguez Romera, Mar
qués de San Martín^ solicita la  reh ab ilita 

ción á su favor del Título de Conde de 
Colomera con Grandeza de España.

Ana Prendergast y Muñoz de Bae- 
na. Marquesa de Ugena, solicita dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
licencia.

D. Victoriano García San Miguel y Ta- 
margo. Marqués de Teverga, solicita dis
pensa por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia.

D. Luis Salto Cortés, Marqués de Huel- 
ves, solicita dispensa por haber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

D. José García de Samaniego y Díaz, 
Marqués de la Granja de Samaniego, so
licita dispensa por haber contraído ma
trimonio sin Real licencia.

D. Alvaro Caro Guillamas, Conde de 
Torrubia, hijo de los Marqueses de Villa- 
mayor, solicita dispensa por haber con
traído matrimonio sin Real licencia.

D.®- María del Pilar G-uillamas y Caro, 
Maiquesa de Canipo Fértil, hija de los 
Grandes de España Marqueses de San 
Felices, solicita dispensa por haber con
traído matrimonio sin Real licencia.

D. Mariano Frías Salazar y Español de 
Niño, Marqués de Huarte, solicita dispen
sa por haber contraído matrimonio sin 
Real licencia.

D.^ Magdalena Valdecafías y Bernaldo 
de Quirós, hija de los Condes de Valde- 
cañas, solicita dispensa por haber con
traído matriníonío sin Real licen cia.

D.^ Rafaela Velázquez Gaztelu y Ponce 
de León, solicita Real carta do sucesión  
en el Título de Marqués de Campo 
Ameno.

D. Vicente Trenor y Paiavicino, nieto 
de los Marqueses de Mirasol, solicita dis
pensa por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia.

D. Tomás Sanchiz y Quesada, hijo de 
los Marqueses de Casa Saltillo, solicita  
dispensa por haber contraído matrimo
nio sin Real licencia.

D. Juan de Llamas Valero, hijo de los 
Marqueses de Mena Herm osa, solicita 
dispensa por haber contraído matrimo
nio sin Real licencia.

D. Carlos de Santiago Concha y Suber- 
caseaux, solicita la rehabilitación á su 
favor de los Títulos de Marqués do Casa 
Concha y Marqués de Rocafuerte.

D. Manuel Manglánó Falencia, Barón 
de Vallvert, solicita la concesión del Tí
tulo de Barón de Golifás.

El Marqués de la Puebla de Parga, en 
nombre y representación de su esposa, 
solicita á favor de la mism a Real carta 
-de sucesión en el Título de Duque de 
Mandas.

D. Santiago Güeli y López, Barón de 
Güell, hijo de ios Condes de Güell, soli
cita dispensa por haber contraído matri
m onio sin Real licencia. ^

D.^ María Ricart y Bógér, hija de los 
Marqueses de Santa Isabel, solicita dis
pensa por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia.

D.®- Josefa López de Tejada y de Quin- 
tanilla, solicita para su hijo D. Miguel 
Lasso de la Vega y López de Tejada, Real 
carta de sucesión en el Título de Conde 
de Villanueva del Ariscal.

D.^ Josefa López de Tejada y de Quin- 
tanilla, solicita para su hijo D. Miguel 
Lasso de la Vega y López de Tejada, Real 
carta de sucesión en el Título de Mar
qués de Casa Beai de la Moneda de Cór
doba.

D.®' Carmen Zafra Vázquez y Carrasco, 
desiste de su petición del Título de Con
de de la Jarosa.

D.^ María Domínguez Colomina, Mar- 
pega de Colomina, presenta inetanci»

pidiendo Real indulto por haber contraí
do matrimonio sin previa licencia.

D. José Rivera y Urtiaga, nieto del Mar
qués de San Nicolás, solicita Real indul| 
to por haber contraído matrimonio sin  
previa licencia.

D. Martín de Rosales y Marte!, hijo de 
los Duques de Almodóvar del Valle, soli
cita Real indulto por haber contraído 
matrimonio sin previa licencia.

D.®- Teresa Pastoriza Caamafío, Mar
quesa de la Plata, tercera nieta del Mar
qués de Casa Real, solicita Real indulto 
por haber contraído matrimonio sin pre
via licencia.

D. José Ventusa Roca de Togores y 
Aguirre-Solarte, Marqués de Vivar, so li
cita Real indulto por haber contraído 
matrimonio sin previa licencia.

D. José del Alcázar y Roca de Togores, 
hijo de los Marqueses de Peñafuente, so
licita Real indulto por haber contraído 
matrimonio sin previa licencia.

D. Francisco Nestares y Fernández de 
Liencres, hijo de los Marqueses de Diez
ma y de La Hinojosa, solicita Real indu l
to por haber coniraído matrimonio sin  
previa licencia.

D. Manuel de Delás y de Gayolá, Barón 
de Vilagaj^á, solicita Real indulto por 
haber contraído miatrimonio sin previa 
licencia.

D.^ María de la Trinidad von Scholtz 
Hermensdorf y Belir, hija de los Marque
ses de Belvis de las Navas, solicita Real 
indulto por haber contraído matrimonio 
sin previa licencia.

D. Jaime Altarriba y Pórcel, Barón de 
Sangarrén, solicita Real indulto por ha* 
ber contraído matrimonio sin previa li* 
cencía.

D. Felipe Moren es y García Alessón, 
Marqués del Borghetto, solicita Real in 
dulto por haber contraído matrimonio 
sin previa licencia.

D. Rodrigo de Vivar y Moreno, herma
no del Marqués de Valle Ameno, solicita  
Real indulto por haber contraído m atri
monio sin previa licen ciaT

D. Manuel de Llauzá y Pignatólli de 
Aragón, Duque de Solferino, solicita  
para su hija D.^ Concepción de Llauzá y  
de Bobadüla, Real licencia para contraer 
matrimonio.

D. Antonio María de Casares y Busta- 
mante, Marqués de Hinojares, solicita lá 
rehabilitación del Título de Marqués de 
Villaformada.

D. Alfonso Bustamante Casaña, solici
ta la rehabilitación del Título de Mar
qués de Villaformada.

D. Federico Lombillo y Pedroso, Con
de de Casa Lombillo, solicita dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
licencia.

D. Luis Esteban y Fernández del Pozo, 
hijo de los Marqueses de Tórrelaguna, 
solicita dispensa por haber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

D.^ Amalia Vereterra y  Armada, hija  
dé los Marqueses de Canillejas, solicita  
dispensa por haber contraído matrimo
nio sin Real licencia.

D. Ramón Baillo y  Manso, hijo de los 
Condes de las Cabezuelas, solicita d is
pensa por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia.

D.^ María de los Dolores Fernández 
Llisnós, hija de los Condes de Francos (y 
en su nombre su esposo),-solicita dispen
sa por haber contraído matrimonio sin  
Real licencia.

D.^ María Orellana y Uiloa, hija de los 
Marqueses de la Conquista, solicita d is
pensa por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia.

Maq Rivera, hija de ios
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Marqueses de Peraleja, solicita dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
licencia.

D. Francisco de Asís Vasco y Vasco, 
Conde de la Conquista de las Islas Bata
nes, solicita dispensa por haber contraí
do matrimonio sin Real llcencía.

D. Pedro Nestares Pedrinaci, hijo de 
los Marqueses de Diezma y de la Hinojo- 
sa, solicita dispensa por haber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

D. Juan de Zárate y Fernández de Lie- 
nercs, hijo de los Condes de Santa Ana, 
s-licita  dispensa por haber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

D.^ Dolores Frígola Carnana, Vizcon
desa del Castillo de Genovés, solicita dis
pensa por haber contraído matrimonio 
sítí Reallicencia.

D.^ Carmen de Chaves y Pérez del P ul
ga^, hija de los Marqueses de Tous y do 
la Cueva del Rey, Condes de Casa Cha
ves, solicita dispensa por haber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

D. Jorge Ozores y Prado, hijo d é lo s  
Marqueses de San Martín de Hombreiro, 
solicita dispensa por haber contraído ma
trimonio sin Real licencia.

D.  ̂María Carlota Frmola y Muguiro,' 
hija de los Barones del Castillo de Chirel, 
solicita dispensa por haber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

D. Domingo Morlones Larraga, Mar
qués de Oroquieta, solicita dispensa por 
haber contraído matrimonio sin Real li- 
cenciá.

D. Tomás Dolz de Espejo y Andreu, 
hijo de los Condes de la Florida, solicita 
dispensa por haber contraído matrimo
nio sin Real licencia.

D. Ramón Fernández de Hontoria y 
ühagóri, hijo de los Condes de Torrea- 
naz, solicita dispensa por haber contraí
do matrimonio sin Real licencia.

D.^ Leonor Piñeyro y Diago, hija de 
los Condes de Canillas, solicita dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
Iteencia.

D.^ Carmen Owens y Pérez del Pulgar, 
hija de los Condes del Zenete, solicita  
dispensa por haber contraído matrimo
nio sin Real licencia.

D. Tomás Salazar y Cologan, hijo de 
ios Condes del Valle de Salazar, solicita  
dispensa por haber contraído matrimo- 
hio sin Real licencia.

D.®'Josefina Benítez de Lugo y Brier, 
nieta de los Marqueses de la Florida, so
licita dispensa por haber contraído ma
trimonio sin Real licencia.

D. Juan del Castillo y Zapatero, hijo do 
los Marqueses de Santa Marina, solicita  
dispensa por haber contraído matr.mo- 
nio sin Real licencia.

D. José Pascual del Povil y Martos, Ba
rón de Finestrat, solicita á favor de su 
hija D.^ Luisa Pascual del Povil y Pas
cual de Bonanza, dispensa por" haber 
eoníraído matrimonio sin Real licencia.

D. Manuel Gastón y Gastón, solícita á 
favor de su esposa D.‘̂  Francisca de Pau
la Fernández de Bobadilla y González de 
Aguilar, nieta de los Condes del Aguila, 
dispensa por haber contraído matrimo
nio sin Real Ucencia.

D. Francisco Marín y Bertrán de Lis, 
Marqués de la Frontera, solicita dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
Ucencia.

p . José Prat Bucelly, Conde de Berbe- 
des, solicita dispensa por haber contraí
do matrimonio sin Real licencia.
. D.^ Sofía Dasi y  Puigm oltó, hija de los 

Marqueses de Dos Aguas, solicita dispen- 
sa por haber contraído matrimonio sin
Real llé n e la .

^  ^  Pascual del Povil y Martos,

g rón de Finestrat, solicita dispensa por 
I haber contraído matrimonio sin Real li- 
I cencia.
I D. José Caruana y Reig, solicita á fa

vor de su esposa D.^ María Vicenta Gó
mez de Barreda y Salvador, nieta de los 
Barones de Planes y de Patraix, dispen
sa por haber contraído matrimonio sin  
Real licencia.

D. José Pascuál del Povil y  Marios, 
Barón de Finestrat, solicita á favor de su 
hija D.^ Rosa Pascual del Povil y Pas
cual de Bonanza, dispensa por haber con
traído matrimonio sin Real licencia.

D. Luis María de Palacio y de Velasco, 
hijo de los Marqueses de Villarreal de 
Alava, solicita dispensa por haber con
traído matrimonio sin Real licencia.

D.®̂  Jesusa de Palacio y  Velasco, hija 
de los Marqueses de Villarreal de Alava, 
solicita dispensa p o r  haber contraído 
matrimonió sin Real licencia.

D. Vicente Riostra y Calderón, hijo de 
los Marqueses deRiestra, solicita dispen
sa por haber contraído matrimonio sin  
Real licencia.

D. Manuel Alvarez de Estrada y Mar
tín de Oliva, hijo de los Marqueses de 
Camarines, solicita dispensa por haber 
contraído matrimonio sin Real licencia.

D. Federico de Bertodano y Boncali, 
hijo de los Vizcondes de Alcira, solicita  
dispensa por haber contraído matrimo
nio sin Real licencia.

D. Francisco Javier Guajardo Fajardo 
y de Estrada, Marqués de la Reunión de 
Nueva España, solicita dispensa por ha
ber contraído matrimonio sin Real li
cencia.

D. José Manuel de Santiago Concha y  
de Tineo, Marqués del Dragón de San 
Miguel do Híjar, solicita dispensa por 
haber contraído matrimonio sin Real li
cencia.

D. Manuel Pérez Beoane y Roca de To- 
gores, Conde de Velle, solicita dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
licencia.

D. José María de Palacio y de Velas
co, hijo de los Marqueses de Villarreal 
de Alava, solicita dispensa por haber con
traído matrimonio sin Real licencia.

D. José M. Márquez de la Plata y An- 
gioletti, solicita dispensa por haber cóñ- 
traído matrimonio sin Real licencia, 

.como descendiente del primer Marqués 
de la Villa del Pedroso.

D. Francisco Figueras y Pacheco, so
licita, á favor de sü padre D. Francisco 
Figueras y Bueshell (hijo de los Marque
ses do la Constancia), dispensa por haber 
contraído matrimonio sin Real licencia.

D. Eugenio de Mazarredo Tamarit, so
licita, á favor de su esposa D.^ María de 
los Desemparadoá Trenor Palavicino, 
nieta de los Marqueses de Mirasol, dis- 
X>ensa por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia.

D. Francisco Ignacio González de Agiii- 
lar y Niiñez de Villavicencio, Conde del 
Aguila, solicita dispensa por haber con
traído matrimonio sin Real licencia.

D.**̂  María de los Angeles de Soto y 
Aguilar, hija de los Marqueses de San- 
taella y nieta de los Condes de Puerto 
Hermoso, solicita dispensa por haber 
contraído matrimonio sin Real licencia.

D Rafael Fernández de Bobadilla y 
González de Aguilár, nieto de los Condes 
del Aguila, solicita dispensa por haber 
contraído matrimonio sin Real licencia.

D.""̂ María Ramona de Campos y Arjo- 
na, hija de los Condes de Castillejo, soli
cita dispensa por haber contraído matri
monio sin Real licencia.

D.  ̂Rafaela Velázquez Gaztelu y Ponoo 
de uieta d§ lo§ Marqueses de Cam

po Ameno, solicita dispensa por haber 
contraído matrimonio sin Real licencia.

D. Vicente Quintana y Trueba, Mar
qués del Robrero, solicita dispensa por 
haber contraído matrimonio sin Real li
cencia.

D. Alfredo Moreno y Ossorio, hijo de 
los Condes de Fontao, solicita dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
licencia.

D. Juan Pedro Afán de Ribera, solicita 
á favor de su esposa D.^ María de Gracia 
Nestares Pedrinaci, hija de los Marque
ses de Diezma y  de Hinojosa, dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
licencia.

D.^ Isabel Güell de Sentmenach, Mar
quesa de Castelldosríus, nieta de los 
Marqueses de Comillas, solicita dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
licencia.

D. Leopoldo Trenor y Palavicino, soli
cita á favor de su esposa D.^ María del 
Rosario Pardo de Doulebim, nieta de los 
Condes de Casa Rojas, dispensa por ha
ber contraído matrimonio sin Real l i
cencia.

D. José María de Bustillo y Romero, 
Conde de Monteagudo, solicita dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
licencia.

D. Fernando de Rojas, hijo de los Mar* 
queses de Algerfa, solicita dispensa por 
haber contraído matrimonio sin Real l i
cencia.

D. Isidoro Pérez de Herrastí y Pérez 
de Herrasti, hijo de los Condes de Anti- 
llón, solicita dispensa por haber contraí
do rnatrimonio sin Real licencia.

D. Nicolás do Santa Olalla y Rojas, 
Marqués de la Hermida, solicita dispen
sa por haber contraído matrimonio sin  
Real licencia.

D. Isidoro Pérez de Herrasti y Pérez 
de Herrasti, solicita á favor de sn esposa 
D.  ̂Rosario de Solís y Desmaisieres, hija 
de los Marqueses de Valencina, dispensa 
por haber contraído matrimonio sin Real 
licencia.

D. Gabriel de Mazarredo y Tamarit, 
nieto de los Marqueses de San Joaquín, 
solicita dispensa por haber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

D. Joaquín Pérez del Pulgar y Cam
pos, Conde de las Infantas, solicita dis
pensa por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia.

D. Ignacio Boza Gutiérrez Rave, hijo 
de los Marqueses de Valdemoro, soiiciía  
dispensa por haber contraído matrimo
nio sin Real licencia.

D.^ Ana María de Palacio y de Velasco, 
hija de los Marqueses de V illa real do 
Alava, solicita dispensa por haber con
traído matrimonio sin Real licencia.

D,^ María del Pilar Vega Arraentero, 
solicita á favor de su esposo D. Luis Gi
rón Aragón, hijo de los Duques de Ahu
mada, dispensa por haber contraído ma- 
trimónio sin Real licencia.

D. Enrique Carlos de Castellón y Hor- 
tega, Conde de la Yillaniieva, so delta á 
favor de su esposa D.̂  ̂ Casilda Rita Tre
nor Palavicino, nieta de los Marqueses 
de Mirasol, dispensa por haber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

D. Manuel de Micheo y  Barbolla, Mar
qués de Valde-Iñigo, solicita dispensa, 
por haber contraído matrimonio sin Reái 
licencia.

D. José María de Campos y Arjona,, 
Conde de Castillejo, solicita dispensa por 
haber contraído matrimonio sin Real ü-̂  
cencia.

D. Enrique Alvarez Maldonado, solici
ta á favor de su esposa D.®’ Carmen Girón 
V ega, n ieta  ele Duques de Ahumada^
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iiiíápeiusa por haber contraído matrimO' 
n i o si n Real licenci a.

1). Gonzalo Enríqiioz de Luna y Enrí- 
quez, fíoliciía á favor do su esposa doña 
Mercedes Serrano Gavarre, hija de los 
Condes de Miravalle, dispensa por haber 
contraído niatrimonio sin Real licencia.

D.  ̂ María Teresa Oormejillo y  de Ar- 
Tjiaga, hija de los Condes del Pilar, so li
cita dispensa por haber contraído matri- 
inonio sin Real licencia.

D. Juan Manuel Pereyra y Villar, hijo 
de los Marqueses de la Concordia Espa
ñola del Perú, solicita dispensa por ha
ber contraído matrimonio sin Real li
cencia.

D. Alfonso Coeilo de Portugal y Cou
treras, solícita merced do Título de Con
de (io Pouzo Ancho, que fué la de un an
tiguo Señorío de su casa.

D. Leopoldo Trenor Palavicino, nieto 
de los Marqueses do Mirasol, solicita dis
pensa por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia. ■

1),̂  ̂Carmen Scincliez Arjona y Velasco, 
nieta de los Marqueses de Riocabado, so- 
lieita dispensa por liaber contraído ma
trimonio sin Real licencia.

D."- Almudena Martel y Medina, suce
sor a del suprimido Título de Conde de 
Jiniera de Libar, solicita dispensa por 
haber contraído matrimonio sin Real li
cencia.

I). Juan Podro Afán de Ribera, suce
sor de los Señoríos de Huelago, Fone- 
las, Cázulas, la Almixara y otros, y del 
Aiarquesado de Villanueva de las Torres 
de Alicún, solicita Real indulto por haber 
contraído matrimonio sin licencia Real.

D. Enrique de Nárdiz 3̂  Alegría, solici
ta dispensa por haber contraído matri
monio sin Real licencia.

0. Pascual Merita Sala, heredero del 
Señor territorial dei Lugar de Megrales, 
solicita dispensa por haber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

D. Venancio de Nárdiz y Alegría, soli
cita dispensa por haber contraído matri
monio sin Real licencia,

Amparo Aguilar Yáñez de Barnue- 
vo, solicita dispensa por haber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

D. Joaquín Ferrán y Gisbert, solicita 
dispensa por haber contraído matrimo
nio sin Real liceneiacon una descendien
te de Titulo de Castilla.

D. Manuel López Montenegro, solicita  
dispensa por haber contraído matrimo
nio sin Real licencia.

D. Carlos Corbi y de Orellana, solicita 
dispensa por haber contraído maírimo- 
]iio sin Real licencia,

D. Juan López de Cliiclieri, solicita d is
pensa por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia con una hija del Mar
qués de Caro.

D. Federico Bernakio de Quiros y Mier, 
Marqués de Argüelles, solicita dispensa 
por haber contraído matrimonio con la 
la Marquesa de Argüelles sin Real li
cencia.

í). Jiinii López de Chicheri, solícita dis
pensa por haber contraído matrimonio 
con una liija del Marqués de Alhama sin 
obtener Real licencia.

D. Enrique de Nárdiz Alegría j  Mece- 
Ta, solicita dispensa por liaber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

I). l.aureano Antonio de Gruña, soliei- 
íc dispen.sa por haber contraído matri
monio sin Real liceiicia.

D. José do Echávarri, nieto del Mar- 
<juóB do la Fidelidad, solicita dispensa 
por haber contraído matrimonio sin pre
via Real licencia, 

i). Rafael Fernández^ de Bobadilla, so-

. licita Real carta de sucesión en la distin
ción de Mariscal de Alcalá del Valle.

D. José María de Campos y  Arjona, 
Conde de Castillejo, solicita para D. Al
fonso de Campos y A rjo n a , Real carta de 
sucesión en el Título do Marqués de Con- 
t reras.

D. José María do Campos y Arjona, 
Conde de Castillejo, solicita Real carta de 
sucesión en el Título de Marqués de Con- 
t reras.

El mismo, solicita para su hermano 
D. Alfonso (te Campos y Arjona, Real 
carta de sucesión en ei Título do Conde 
de Campo Re3̂

El mismo, solicita para sí Real carta 
de sucesión en ei Título do Conde de 
Campo Rey.

D. Manuel Pavía y Calleja, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Mnixqués 
do Novaliches.

D. José María de Roxao y Espoleta, 
Marqués de Alventos, solicita Real carl-a 
de sucesión en el Título de Marqués de 
las Marismas del Guadalquivir.

D. Carlos do Sentmenat, Marqués de 
Castelldosríus, solicita Real carta de su
cesión en el Título de Barón de Santa 
Pau.

D. Santiago Otero y Enríquez, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Herinosilla.

D.  ̂Rafaela Selva y Mergo] i na, solicita 
Real carta de sucesión en el Titulo de 
Marqués de Torrefranca.

D. José de Toro y Hovms, solicita para 
su hijo D. José de Toro y Buiza, Real car
ta de sucesión en el Título de Conde de 
Valdeinfantas.

D. F. Javier Lauco de Espinosa y Cár
cel, solicita rehabilitación , en e l Título de 
Conde de Noroña.

D. Carlos de Sentmenat, Marqués de 
Castelldosríus, solicita Real carta de su
cesión en el Titulo de Marqués de Gris.

D. Manuel Gastón y Gastón, solicita 
para su esposa D.^ Francisca de Paula 
Fernández de Bobadllla y González de 
Aguilar, Real carta de sucesión en el Tí
tulo de Conde de Villanueva.

1).*'̂  Teresa Josefa do la Figuera y de la 
Cerda, solicita Real Carta de sucesión en 
el Título de Marqués de Belmonte.

D. Alvaro de Figueroa, Conde de Ro
manónos, solicita para su hijo D. José 
Real carta de sucesión en el Título do 
Marqués de Agiii lares.

B. Ramón de Rovira, solicita Real car
ta de sucesión en el Título de Barón de 
Antella.

B. Luis Carvajal, Marqués de Puerto 
seguro, solicita Real carta de sucesión en 
los Títulos de Buque de Lamaster 3' Bu
que de Avevu'o con Grandeza do España, 
y en los de Marqués (le Goubea 3" Conde 
de Portaiegre.

B.’*̂ María Luisa de Cascajares, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Barón de Bárcava.

B. Joaquín de Sentmenat, Marqués de 
Sentmenat 3̂  otros Títulos, solicita Real 
carta de sucesión en los Títulos de Viz
conde 3̂  Barón de Berges, para su hija 
B.^ María de las Mercedes Sentmenat y 
de Sarriera.

B. Rodrigo de Figueroa, Buque de To- 
var, solicita para su hijo B. Rafael. Real 
carta de sucesión en el Título de Conde 
do Biandrina.

B. Joaquín del Castillo, Conde de Bil
bao con Grandeza, solicita Real carta de 
sucesión en el Titulo de Marqués do Bus- 
t aman te.

B. Pedro Calvo de la Puerta, solicita 
Real , carta do sucesión en el Título de 
Marqués de Casa Cajigal.

P, Tenaro de Llano Pontej Marqués d.e

Perrera y de San Muñoz, solicita para su 
hija B.̂  ̂ Isabel, Real carta de sucesión en 
el Título de Marqués do Casa íto m o sa .

D. Gonzalo de Figueroa, Buque de las 
Torres, solicita para su hijo B. Lope 
Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Casares.

B. Laureano Antonio do Gruña, so lid- 
ta Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués del Castillo de Jara

B. Manuel de Gruña, solicita Real carta 
de sucesión en el Título do Marqués del 
Castillo de Jara.

B. Alfonso de Bustos y Bustos, solicita  
Real carta de sucesión en el Título d© 
Buque de Cidiaya con Grandeza do Es
paña.

B. Gonzalo de Figueroa, Buque de las 
Torres, solicita para su hijo B. Jaime, 
Real carta do sucesión en el Título de 
Marqués de Charela.

B. Luis Vich, antes Maiiglano, Barón 
do Lianri, solicita Real carta de sucesión  
para su hijo B. Joaquín Manglano en ©1 
Título de Vizconde de Chelva,

B. Ignacio Fernández de Henestrosa, 
Conde de Peralta, solicita Real carta da 
sucesión en el Título con Grandeza de 
Conde de Gratieri.

B. Ramón Bíez de Rivera y Casares, 
solicita Real carta do sucesión en él T í
tulo de Marqués de Guetor do Santiilán.

B. Juan López Chicheri, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Vizcon
de de Yoch,

B. Fernando de Soto y Aguilar, Con do 
do Puerto Hermoso, solicita Real carta 
de sucesión en los Títulos de Buque de 
Miranda y Marqués de Arienzo co n  
Grandeza.

B. Federico Bernaldo de Quirós y 
Mier, Marqués do Argüelles, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Marqués 
de Monreal.

B. Juan Ibpez de Chicheri, solicita Reál 
carta do sucesión en el Título de Conde 
de Pavías.

B. Luis de Ezpeleta y Coníreras, solici
ta Real carta de sucesión en el Títiiío de 
Vizconde de Peñaparda.

B. Rodrigo de Figueroa, Buque dé To- 
var, solicita para su hija B.^ María, Real 
carta de sucesión en el Título de Marqués 
de P ovela .

B. Alvaro de Figueroa, Conde de Ro- 
manones, solicita para su hijo B. Eduardo, 
Real Carta de sucesión en el Título de 
Marqués de. Pozobiieno.

B. Jenaro de Llano Ponte 3b Prada, 
Marqués de Perrera y do San Muñiz, so
licita para su liijaB. '̂* María de los Reme
dios, Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Quinta Roja.

B. Gonzalo de Ugueroa, Buque de las 
Torres, solicita para su hija B,^ Láura, 
Real carta de sucesión en el Tituló do 
Marqués de la Rosa.

B. Juan López de Chichón, solieitá  
Real carta de sucesión en el Título el© 
Vizconde de Rueda.

B. í'ederico Bernaldo de Quirós y  Mier, 
Marqués de Argüelles, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Conde de San 
Antonio de Vista Alegro.

B. Alvaro do Figueroa, Conde de Ro- 
manones, solicita para su hijo B. Carlos, 
Real carta do sucesión en el Título d© 
Marquéi do San Baniián.

B. Rodrigo de Figueroa, Buque de To- 
var, solicita para su hi jo B. Rodrigo, Real 
carta de sucesión en el Titulo de Mar* 
qués de San Javier.

B. Jenaro de Llano Ponte, Marc[ués de 
Perrera y San Muñiz, solicita para su 
hija B.*̂  María de los Remeciios, Real car
ta de sucesión en el Título (le Conde de 

Pedro,
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D. Federico Bernaldo de Qiiirós y Mler, 
Marqués de Argüelles, solicita para su 
in'jo D. José, Real carta de sucesión en el 
"jílulo de Marqués de Santa Coa.

JD. Joaquín del Castillo, Conde do Bil
bao con Crandeza, solicita para su liijo 
J). Francisco, Real carta de sucesión en 
el Título de Marqués de Santa Coloma.

P. Luis do Ezpeleía, solicita para p  
hijo D. Joaquín, Real carta do sucesión 
en el Título de Vizconde de Santa Cruz.

D. Joaquín del Castillo, Conde do B il
bao con Grandeza, solicita para su hijo 
p . José María, Real carta de sucesión en 
el* Título de Conde de Santa Cruz de las 
Torres.

D. Gonzalo de Figueroa, Duque de las 
Torres, solicita para su hijo D. Jaime, 
Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Siete Iglesias.

D. Federico de Orellana, solicita Real 
carta de sucesión en el Título do Marqués 
de Solanda.

D. Luis de Ezpeleta, solicita para su 
hijo D. Joaquín, Real carta de sucesión  
en el Título de Marqués de Tabuérniga.

D. Gonzalo José María Tuazón, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Tabuérniga.

D. Joaquín del Castillo y de la Torre, 
Conde de Bilbao con Grandeza, solicita  
para su hijo D. José María, Real carta de 
Hucésión en el Título de Conde de la To
rre de Cosío.

D. Rodrigo de Figueroa, Duque de To- 
var, solicita para su hijo D. Alfonso, Real 
carta de sucesión en el Título de Conde 
de Tovar.

D.  ̂Josefa Cucaló de Montull, Baronesa 
de Terrateig, solicita para sí Real carta 
de sucesión en los Títulos de Marqués de 
Trocifal y Conde de Torres Vedras, para 
su hija D.̂  ̂Luisa en el de Marqués de la 
Yaiíe Siciliana, y para su hija D.'*̂  Blanca 
en el de Marqués de Renda.

D.  ̂Carmen de Dalmases y de Olivart, 
solicita para sí Real carta de sucesión en 
él Título do Marqués de Vilallonga.

D. Laureano Antonio de Gruña, solici' 
ta Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Villablanca.

D. Manuel de Gruña, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués de 
Villablanca.

D. Carlos Corbi, solicita Real carta de 
sucesión en el Título de Marqués de Villa 
de Grellana.

D. Manuel de Gruña, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Conde de 
Filia Miranda.

D. Juan López Chicheri, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Marqués 
de Villanaut.

D. Alvaro de Figueroa, Conde de Ror 
manones, solicita Real carta de sucesión  
en el Título de Conde do Yeves para su 
hijo D. Agustín.

D. Ricardo Miguel, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Barón de Al- 
miizafes.

D. José María Velázquez solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Marqués 
de Santiago.

D. Felipe Morenes, Marqués de Bor- 
ghetto, solicita Real carta de sucesión en 
el Título de Marqués de Villarreal doBu- 
rriel.

D. Francisco de Aguiléra, solicita Real 
carta d© sucesión en el Título de Conde 
deFuenrubia.

D* Miguel Fons, solicita Real carta  ̂de 
sucesión en el Título de Señor do la villa 
de Villanüeya de Valbuena.

D. Mariano de Ena, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Señor de 
Paules.

María Isabel Luisa Oeuturlóib solí"

cita Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Lanía.

D. José Ros, solicita Real carta de 
sucesión en el Título de Marqués de 
líluapa.

D.̂  ̂ María de las Mercedes Arteaga, 
Marquesa do Argüeso, solicita Real carta 
de sucesión con "denominación de Duque 
en los Títulos de Príncipe do Angri, de 
Aracena, de Squilace y de Anglona con 
Grandeza.

D. Enrique Roque Carlos de la Casa, 
Conde de la Torre de San Braulio, solici
ta Real carta de sucesión en el Titulo de 
Marqués de la Victoria.

D. José Ibarra, solicita Real carta do 
sucesión en los Títulos de Barón do Al
cántara y Barón de Benefida.

D. Alfonso Bustamante, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Vizcon
de-de Cabañas.

D. Alfonso de Bustos, en nombre de su 
esposa D.̂  ̂ Isabel Ruiz do Arana, repro
duce (sin especificarlas) anteriores peti
ciones de Títulos, y solicita para dicha 
señora Real carta de sucesión en los de 
Duque de San Juan, Marqués de Pesca
ra, Marqués del Vasto y Vizconde de Bu- 
tarque.

D. Alfonso de Bustos, solicita Real car
ta de sucesión en el Título de Vizconde 
de Miravalles.

D. Ricardo Miguel, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Señor de To- 
rrellas.

El mismo, solicita Real carta de suce
sión en el Tí iiilo de Barón de Les.

D.^ María de la Esj)eranza Pérez de He- 
rrasti, Marquesa viuda de Flores Dávila, 
solicita Real carta de sucesión en el Tí
tulo de Conde de Peñalba.

D.^ María Cañaveral y Piedrola de Me- 
dinilla, solicita Real carta de sucesión en 
el Título de Marqués de Braceli-

D. Francisco de Aguilera, solicita Real 
carta de sucesión en el Título de Conde 
de Peñalba.

D. Gonzalo Fernández de Córdoba, so
licita Real carta do sucesión en el Título 
de Marqués de Sortes.

El mismo, solicita R- al carta de suce
sión en el Título de Marqués de Preaux.

El mismo, solicita Real carta de suce-/ 
sión 071 el Título de Vizconde de Villa
nía nriqiie de Tajo.

El mismo, solicita Real carta de suce
sión en el Titulo de Conde de Villaman- 
rique de Tajo,

I). Joaquín Ferrán, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Barón de Mar- 
galida.

D.  ̂ Trinidad de Tineo, Marquesa viuda 
del Dragón de San Miguel de Híjar, soli
cita Real carta de sucesión en el Título 
de Conde de Villaoril.
' D. Francisco Javier González de Caste- 
jón, solicita Real carta de sucesión en los 
Títulos de Conde de Lizarraga, Conde de 
Bengoa, Conde de Fuente Ventura y Con 
de de Villarrea.

D.^ Teresa Menduifía y Jové, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de Verdü.

D. Nicolás de Santa Glalla, Marqués de 
Hormida, solicita Real carta de sucesión 
en el Título de Conde del Arco.

D. José Rojas, Conde de Casa Rojas, so 
licita Real caria de sucesión en el Título 
de Marqués de Montemayor.

D. Jaime Roca de Togores, Duque de 
Béjar y oíros Títulos, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Conde de Ba
ñares.

D. Jerónimo López de Ayala, Conde de 
Cedillo, solicita Real carta de sucesión 
en el Título de Conde de Villanüeya de 
Cárdenas,

]). Juan Pavía, Conde de Pinofiel, soB- 
cita Real carta de sucesión en el Título 
de Vizconde de Solís.

D. Ramón Jordán do ürríes, Vizconde 
do Roda, solicita Real carta de sucesión 
on el Título de Príncipe de Bolmonte, 
dándolo la categoría do Duque do esa 
denominación con Grandeza de España.

El mismo, solicita Real carta de suce
sión en el Título de Duque de Bellori- 
guardo con Grandeza do España.

D. Joaquín Gual de Torella, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Barón de Saoaa.

El mismo, solicita Real carta de suce
sión en el Título de Barón do Santa Eu
genia.

El mismo, solicita Real carta do suce
sión en el Título de Barón de Sagá.

D. Manuel María de Benavides, solicita 
Real carta de sucesión en el Título íio 
Conde do Calatrava.

D. Ricardo Trenor, en nombre do su 
esposa D.^ María de los Dolores de Sent- 
menat, solicita Real carta de sucesión en 
el Título de Marqués de Castellá.

D. Manuel María de Benavides, solicita 
Real carta de sucesión en el Título do 
Marqués de la Casta.

D.^ Dolores Finat, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Conde do 
Colle.

D.^ María de la Concepción Escobedo, 
solicita Real carta de sucesión en el Títu
lo de Marqués de Cortés.

D. Antonio Fliixá, solicita Real carta 
de sucesión en los Títulos de Conde de 
Llorach, Barón de Sohveilas y Barón de 
Torres.

D.*̂  Dolores Finat, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Conde de Mó
dica.

D.^ María de la Concepción Escobedo, 
solicita Real carta de sucesión en el Ti
tulo de Conde de Molina de Aragón.

D. Joaquín Ferrán, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Vizconde de 
Monterrubio.

D. Luis María Febrer, Marqués de San> 
din, solicita Real carta de sucesión en 
los Títulos de Marqués de Mortaza con 
Grandeza, Conde de Monrodón, de Pallás 
y de Lago y Barón de Blancafor.

D. Pedro Cotoner, Marqués d éla  Cenia 
y de Anglesola, solicita Real carta de su- 
césión en los Títulos de Barón de Grcaii 
y de T^och.

D.^ Mariana de los Dolores de Reyno- 
so, solicita pai^a su hijo D. Eulogio Des- 
pujol, Real carta de sucesión en el Títu
lo de Conde do Santa María de Formi- 
gueira.

D. Joaquín Gual de Torrella, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de Ba
rón de Santa Pau para su hijo D. Ma
riano.

D. Manuel de Albert, solicita Real car
ta do sucesión en el Título de Marqués 
de Santi-Estevan del Castellar.

D. Manuel María de Benavides, solicita 
Real carta de sucesión en el Título 
Vizconde de las Torrecillas.

D. Federico Bernaldo de Quirós, Mar
qués de Arguelles, solicita Real carta de 
sucesión en el Título de Marqués de Vi
lla Alegre.

D. Manuel Manglano Palencia,^ Barón 
de Vallvert, solicita Real carta de suce
sión en el Título do Barón de Golífás (rei
tera su instancia de 30 do Abril último).

D. Guillermo do Pallejá, Marqués de 
Montolís, solicita indulto ymr haber con
traído matrimonio sin Real licencia.

D. Enrique de Queralt y Fernández 
Maquieira, Conde de Santa Coloma, de
siste de su pretensión al Ducado de Lo- 
pítela,



34 4 Julio 1915 (laceta de Madrid. — Núm. 185

Isabel González Alegre, M arquesa 
v iuda de Cienfnegos, solicita p a ra  su hijo 
D. José María Per-tierra, lleal carta de su 
cesión en el T itu lo  de M arqués de Cien- 
fuegos,

D. '̂ M aría Isabel López y Jim énez de 
Em bím , D uquesa v iuda do Terranova, 
solícita á favor de su h ija  M aría Isa 
bel Osorio de Moscoso y López la  rehab i
litación del T itu lo  do M arqués de Mai- 
rena,

I).̂ '-' M aría E ulalia  Osorio do Moscoso y 
López, D uquesa de Sessa, solicita se re 
habilite á su favor el T ítulo de Conde de 
Saltes.

Dd  ̂M aría Rafaela Osorio do Moscoso y 
López, D uquesa de Terranova, solicita 
se rehabilite á su favor el T ítulo do Con
de do Garcies.

I). A ndrés G argallo y Gil, solicita Real 
carta de su esión en los T ítulos de Barón 
do A lcántara, de Benegida y del RafaL

I). Rafael del Rio M árqiies, solicita 
carta de sucesión en el Título do P rín c i
pe de Ascoii, convirtiéndolo en el de Du
que do igual nom bre.

El, M arqués de Portago, solicita p ara  
su h ija  DA María de Lourdes Cabeza de 
VacaV Carvajal, Real carta  de sucesión 
en el T ítulo de Conde ele Bailares.

D.^ Sofía de Sala zar y Agiiirre, solicita 
Real carta do sucesión en el Título de 
Conde do Biixo Lebezar.

D.*̂  A ntonia do Salazar y A guirre, soli
cita Real carta do sucesión en el Título 
do Conde do Buxo Lebezar.

D. Alonso López Dóriga, Conde de 
Casa Fucnto, solicita Real carta de suce
sión en el T ítulo de Vizconde de Cabañas.

1).  ̂ Sofía do'Salazar y A guirre, solicita 
Real carta de sucesión en el Titulo de 
Conde do Casafuortü.

D. José M aría de A rróspido, Conde de 
Piasen cía, G rande do E sp añ a , solicita 
Real carta de sucesión en el T ítulo de 
D uque de Castro Enríquez.

D."̂  María del Carnieii de A rróspide, 
M arquesa de Sardañola, solicita Real car
ta  do sucesión en los T ítulos de M arqués 
do Cord ellas, Conde del Olí vito, Yiz<‘ond0 
de Santarem , Barón de Montbiiy y Barón 
de P icasent.

I). Gonzalo F ernández de Córdoba y 
Morales, solicita Real carta de sucesión 
en Ja G randeza dí) E spaña cojicedid.a en 
1683 á D. Pedro  de Aragón Folch do Car- 
dojia.

D. José do Salamanca, Conde de Cani- 
po Aiange, G rande de España, solicita 
Real carta do sucesión en el Título de 
M arqués de Guadal cazar con Grandeza.

P atrocin io  Ram írez de Llaro, Con
desa v iuda de Campo Aiange, solicita 
para  su hijo D. Luis de Salamanca, Real 
carta  de sucesión en el Título do M ar
qués de Giiadalcázar con Grandeza de 
E spaña.

El M arqués do Portago, solicita p ara  
su iiija D.^ M aría del Carm en Cabeza de 
Vaca y Carvajrd, Real carta  de sucesión 
en ei títu lo  de IVIaqiiés de H uetor de San- 
tilián .

D.^ Sofía de Salazar y Agaiirre, solicita 
Real carta de sucesión en el T ítulo de 
M arqués de Lar a.

D. Francisco de P. Arróspide, Conde do 
la Revília, solicita Real carta  de sucesión 
en el T ítulo de M arqués de Malgio.

D. Joaquín  F errán  y GisbvmT, solicita 
p a ra  su hijo D. Vicente F errán  y Salva
dor, Real carta de sucesión en el Título 
de Barón de M argalida.

El M arqués de Portago, solicita para  
su h ija  I).‘̂  M aría del Carm en Cabeza de 
Vaca y Carvajal, Real carta do sucesión 
en el T ítulo de M arqués do Marino.

DA M aría del P ila r  Carvajal, M arquesa

viuda de Esqiiibel, solicita p ara  su hijo 
D. José Luis do Medina y Carvajal, Real 
carta de sucesión en el Título do Conde 
de Mejorada.

E l M arqués de Portago, solicita para  su 
h ija  D.^ M aría del Carm en Cabeza de 
Vaca y Carvajal, Real carta  de sucesión 
en el Título de M arqués de M oratalla.

E l mismo, solicita para  su h ija D,^ Ma
r ía  de Lourdes Cabeza do Vaca y C arva
jal, Real carta do sucesión en el T ítulo de 
Conde de Portalegre.

D. F rancisco de Quinto, solicita Real 
carta  de sucesión en el Título de Conde 
do Quinto.

D. José María de A rróspide, Conde de 
P lasenciá, G rande de E spaña, solicita 
Real carta de sucesión en los T ítu los de 
Vizconde de Rueda y de Perellós, B arón 
de Bétera y do Daya."

D. José M aría de Albert, solicita Real 
carta de sucesión en el T ítulo de Conde 
de Santisteban de Lerín.
' D. Nicolás Sánchez Albornoz, solicita 
Real carta do sucesión en los Señoríos de 
la Serna, los Pobos, el Guijo, la Aldehue- 
la, La Nava, una voz convertidos en T ítu 
los de Castilla.

D.^ A ntonia de Salazar, solicita Real 
carta  de sucesión en el T ítulo do Cunde 
del Vcolio.

El M arqués de Portago, solicita para  
su h ija  D.^ M aría del Carmen Cabeza de 
Vaca y Carvajal, Rea.1 carta de sucesión 
en el"T ítulo do M arqués de Vega F lo 
rida.

D. F ernando Suároz do Tangil, solicita 
Real carta de sucesión en los T ítulos de 
Conde do V illam iranda, do San Pedro  y 
M arqués de Campoflorido.

D. José de R újiila y Ochotorena, solici
ta  Real carta de sucesión en el T ítulo de 
Marvqués do V illam izar.

D. Joaqu ín  F errán , solicita Real carta  
do sucesión en el T ítulo de Barón de Vi
lla r  de Cañes.

D.^ María de la  Concepción Pérez do 
Vargas, Baronesa v iuda de Gracia Real, 
solicita p ara  su h ija  D.‘̂  Catalina Domin- 
giioz y Pérez de Vargas, Real carta  de su 
cesión en el T ítulo do Conde de Villa- 
rreal.

D.̂ '' M aría del A m paro Aguí lar Yánez 
do Barnuovo, M arquesa de Ariño, solicita 
indulto  por habem contraído m atrim onio  
sin Real licencia.

D. Vicente B eltrán de Lis, M arqués de 
Bondad Real, solicita indulto  por haber 
contraído m atrim onio  sin  Real licencia.

D.̂  ̂Ana G erm ana Bernaldo do Quirós, 
solicita indulto  por haber contraído m a
trim onio  sin Real licencia.

D. Giacomo F ilippo Durazzo, solicita 
indulto  por haber contraído m atrim onio  
sin Real licencia.

D  ̂Josefa Montero de Espinosa, n ieta 
de los M arqueses de la Colonia, solicita 
indulto  por haber contraído m atrim onio  
sin Real licencia.

D. José R. Baharnonde, Vizconde de 
Matamata, solicita indu lto rjo r haber con
traído, según cree, m atrim onio  sin  Real 
licencia.

D. José Vargas, nieto del Con do de la 
Oliva de P lasencia, solicita indulto  por 
haber contraído m atrim onio  sin  R e a f  li
cencia.

D. Santiago Monedero, que pretendo 
suceder en el títu lo  do Vizconde de Vi- 
llandrando, solicita indulto  p o r  haber 
contraído m atrim onio  sin Real licencia.

D. A ntonio Medina Garvey, desiste do 
su petición rela tiva al Título del Mar- 

j qués de Gandul.
 ̂ D. Jav ier G. de Castejón, desiste de su 

petición relativa á los Títulos do Copde

de L izárraga, Bengoa, F uen te V entura ^ 
V111 arrea.

D.̂  ̂ M aría del Carm en Núñez Robres, 
solicita Real carta de sucesión en el T í
tulo de Barón do Alcacer.

i). F ernando  Suárez de Tangil, solicita 
p ara  su esposa D.̂  ̂M aría Concepción do 
Guzmán y"̂  O’Farríl, Real carta  do suce
sión en los T ítulos de M arqués de la Con
qu ista  Real, de San Jo rge de Bogotá y dé 
V alleum broso, y de Conde de Z aldívar y 
de Zabalafiel.

D. Ju a n  R am iro Alfonso Suárez de 
Tangil, solicita Real carta  de sucesión eá 
los T ítulos de M arqués de Casa Bayón y 
de V illablanca.

D. Jo rge Suárez de T angil y de A ngür  
lo, solicita Real carta  do sucesión en los 
T ítulos de M arqués de M iradores y dé 
Melgar. ■ i

dT M anuel Méndez de Vigo, M arqués de 
Atarfe, solicita Real carta de sucesión en 
los T ítulos de M arqués deM onjard ín  con 
Grandeza, M arqués de M olesina y M ar
qués de M ontemolín.

D. Francisco Moreno Z u le ta , Conde 
de los Andes, solicita Real carta  de suce
sión en el T ítulo de M arqués de M ortara 
con Grandeza.

D. Federico Trenor, solicita Real carta  
de sucesión en los T ítulos de Barón (Je 
Alacuas y M arqués de Moiitabeio.

D. Ju an  P u ig  de A baría ,; solicita Real 
carta  de sucesión en el T ítulo de M arqués 
de M oiinghem.

D. Pedro  de Santiago Concha, Marquéá 
de Casa M adrid, solicita Real carta  
sucesión en  e l T ítu lo  de M arqués de 
Rifles.

D.^ Isabel de Santiago Concha, solicita 
Real carta de sucesión en el T ítu lo  de 
M arqués do Villablanca.

D. José de Gálvez Cañero, Conde do 
Castel Blanco y Vizconde de Torres Se
cas, solicita Real carta  de sucesión en el 
Título de Coiido de Torresecas.

D. Eugenio Gutiérrez, solicita Real car
ta  de sucesión en el T ítulo de Conde de 
San Diego.

DA P ila r  Carvajal, M arquesa V iuda de 
Esquibel y Condesa V iuda de Mejoradtiv 
solicita Real carta de sucesión á favor de 
su hijo D. M anuel de Medina Carvajal en 
los T ítulos de M arqués de la  Peiluela y 
Vizconde de E spartínas.

D. Enrique Carlos de Castellví, Conde 
de la Viilanueva, solicita Real carta  de 
sucesión el T ítulo de M arqués de Laconí 
con Grandeza.

D. R afael de M azarredo y Tam arit, 
Conde de Monteblanco, solicita se reh a 
bilito á su favor el T ítulo de M arqués do 
Vi llora.

D. Eugenio do M azarredo y  ̂Tam arit, 
solicita se rehabilite  á su favor ei Título 
de M arqués de Lara.

D.‘̂' M aría de los Dolores de Chaves y 
Cistuó, solicita Real ca rta  de sucesión en 
el T ítu lo  do Conde de Gobatillas.

D.^ Josefa de Ena y Vaionzuela, sollcL 
ta  á favor do su hijo  D. M ariano de los 
Dolores López Fernández de H eredia y 
do Ena, Real carta  de sucesión en el Tí
tu lo  do Conde de Bureta.

D. A lejandro Travesedo y Casariego, 
M arqués de Santa Cristina, "solicita Real 
carta  de sucesión en los T ítulos de Mar
qués de Casariego y Vizconde de Tapiái

D. M artín de Rosales y M artel, solicija 
; Real carta de sucesión en los T ítulos de 

D uque de A lm odóvar del Valle y Mar- 
J qués de Alborrocos.
I  ̂D. Giacorno F ilippo Durazzo Pallavi- 
i cini, solicita indu lto  po r haber contraído 
\ m atrim onio, siendo sucesor en el Título 

de M arqués de Campo Tejar, sin Real U* 
cencía.
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D. M anuel Á guirre de Cárcer, hijo de 
los Condes de Andino, solicita indulto  
por haber contraído m atrim onio  sin p re
via R eallicencia.

Clotilde R ieart y Roger, h ija  do los 
Marqueses de Santa Isabel, solicita in 
dulto por haber contraído m atrim onio  
sin Real licencia.

D. Gonzalo Ozores, M arqués de ilra n d a  
y Señor de Riibianes, solicita Real licen
cia para  con traer m atrim onio .

D. Luis Saavedra, hijo  do los Condes 
de la A lcudia y de G estalgar, solicita 
Real licencia p a ra  con traer m atrim onio .

D. Francisco Jav ie r dé Azpiroz, Conde 
de Alpuente, solicita indulto  por haber 
contraído m atrim onio  sin Real licencia.

D. Antonio Saavedra, h ijo  de los Con
des de la A lcudia y de Gestalgar, solicita 
Real licencia p ara  contraer m atrim onio .

D. Antonio de Saavedra y Rodrigo, n ie
to de los Condes de la  A lcudia y de Ges
talgar, solicita indu lto  po r haber con
traído m atrim onio  sin  Real licencia.

D. José M aría de Rojas y Ezpeleta, Mar
qués de Atventos, solicita indulto  por h a
ber contraído m atrim onio  sin  Real l i 
cencia.

D. José Losada, h ijo  de los Condes de 
Bagaes y del Alamo, solicita indu lto  po r 
haber contraído m atrim onio  sin Real l i 
cencia.

D. José Contreras, inm ediato  sucesor 
en el Título de V izconde de Begija, so li
cita indulto por haber contraído m a tri
monio sin Real licencia.

D. José M artín Chacón, h ijo  del M ar
qués de Yaldecañas, solicita indulto  por 
haber contraído m atrim onio  sin Real l i
cencia.

D. Francisco Benítez de Lugo, hijo  de 
los Marqueses de Celada, solicita indulto  
por haber contraído m atrim onio  sin Real 
licencia.

D. Manuel M aría de Benavides, que ha 
solicitado suceder en los T ítulos de M ar
qués de la Carta, Conde de C alatrava y 
Vizconde de las Torrecillas, solícita in 
dulto por h aber contraído m atrim onio  
sin Real licencia.

D.®- Rafaela Selva y M ergelina, b isn ieta  
del Marqués de Colomer, solicita indulto  
por haber contraído m atrim onio  sin  Real 
licencia.

D.^ María de las Nieves de Medina, h ija  
de los M arqueses deE squ ibel, solicita in 
dulto por haber contraído m atrim onio  
sin Real licencia.

Concepción Sánchez Muñoz, B aro
nesa de Escriche, solicita indu lto  po r h a
ber contraído m atrim onio  sin  Real licen
cia.

D. Ju an  A rm ando P ignate lli de A ra
gón, inm ediato sucesor en el T ítulo de 
Conde de Fuentes con Grandeza, solicita 
indulto por haber contraído m atrim onio  
sin Real licencia.

D. Bernardo Eiío, Marciués de las H or
mazas, solicita indu lto  por haber con
traído m atrim onio sin  p rev ia  Real licen
cia.

Ju sta  Valbuena, n ie ta  de los Mar
queses de Iniza, solicita indulto  p o r h a
ber contraído m atrim onio  sin  prev ia  Real 
licencia.

D.^ Mercedes Pérez de Guzmán, h ija  de 
los Marqueses de Jerez d é lo s  Caballeros, 
solicita indulto  p o r haber contraído m a
trimonio sin Real licencia.

_D. Carlos Pérez de Guzmán, h ijo  de los 
Marqueses de Jerez de los Caballeros, so- j 
licita indulto  por haber contraído m atri- : 
monio sin Real licencia. |

B. Antonio Magaz, M arqués de Magaz, ! 
solicita indulto  po r haber contraído ma- I 
trimonio sin Real licencia, i

Rpsa de |:Qhenique, solicitante de *

C arta de sucesión en los T ítulos de Mar
qués deM ortara con G randeza y M arqués 
de S ierra Novada, solicita indulto  por 
haber contraído m atrim oiiio  sin Real 11-
CGiiola.

I), Mniiuel do Pavía, que ha solicitado 
Carta de sucesión en el T ítulo de M ar
qués do NoYaliches, p ide indulto  por Ini- 
ber contraído m atrim onio  sin  Real li
cencia.

D. Jo rge  Corbi, en representación de 
su esposa Concepción Nioulant, h ija  
de los Condes doN ieulaiit, solicita in d u l
to p ara  dicha señora por haber contraído 
m atrim onio  sin  R eallicencia.

M aría Halcón, h ija  de los Condes 
de Peñaflor, solicita indulto  por haber 
contraído m atrim onio  sin  Real licencia.

BS" María F rancisca Siireda, h ija  de los 
G randes de E spaña Condes d e P e ra la d a y  
otros Títulos, solicita indulto  po r haber 
contraído m atrim onio  sin  RealTiconcia.

D. Ram ón Rovira, hijo  de los Condes 
de Rótova, solicita indu lto  jjQt haber con
tra ído  m atrim onio  sin Real licencia,

D. José M aría ele Bofarull, Barón de 
Ribelles, solicita indulto  por haber con
traído  m atrim onio  sin Real ricencia.

D. Alfonso Berm údez, hijo de los Con
des de R am iranes, solicita Real 'licencia 
p a ra  contraer m atrim onio .

D, José Vergés do Llano, solicita sub
sanar la om isión de su d ifun ta  esposa 

M argarita Nüñez de Haro, n ie ta  de 
los Condes do Soto Ameno, que contrajo 
m atrim onio  con el exponente sin  prev ia 
Real licencia. .

D. G uillerm o Dezcallar, M arqués del 
Palm er, solicita indulto  por haber con
tra ído  m atrim onio  sin Real licencia.

D. José del Portillo , hijo del Conde de 
V illaiiueva de la Barca, solicita indulto  
po r haber contraído m atrin ion io  sin  Real 
licencia.

P ascuala Moore, h ija  de los Mar
queses de San José, solicita indulto  por 
haber contraído m atrim onio  sin Real li
cencia.

D. Leopoldo W erner, Conde de San 
Isidro , solicita indu lto  po r haber con
tra ído  m atrim onio  s in  Real iiceiicia, 
como hijo de T itulo que al tiem po de ca
sarse era.

D. M anuel Méndez de Vigo, nieto de 
los Condes de Santa Cruz de los M anue
les, solicita indulto  por haber contraído 
m atrim onio  sin Real licencia.

D. José Torre M arín, .Conde de Torro 
M arín, solicita indu lto  por haber con tra í
do m atrim onio  sin Real licencia.

D. Gonzalo José M aría Tuasón, descen
d iente de los M arqueses do Tabuérniga, 
so licita indu lto  p o r haber contraído m a
trim onio  sin  Real licencia.

D. E n rique Tam arit, solicita C arta de 
sucesión en el T ítulo de B arón de Carri- 
cola.

D. Luis Esteban, solicita C arta de su 
cesión en el T ítulo de Conde de Agosta.

D. Vicente M aría Calatayud, solicita 
C arta do sucesión en el T ítulo de Barón 
de A gres y Sella.

M aría del A m paro A guilar, sóli
ta  p a ra  su h ijo  D. Pedro  A lcántara Bores 
A guilar, C arta de sucesión en el T ítulo 
de M arques de A guas Claras.

D. Nicolás de Santa Olalla, M arqués de 
la  H erm ida, solicita Carta de sucesión en 
el T ítu lo  de Vizconde de Alba de Taxo.

M aría de la  Concepción Pérez de 
V argas, solicita p a ra  su hijo D. Jerón im o 
Domínguez, C arta de sucesión en el T ítu 
lo de M arqués de A lcántara del Cuervo.

M ariana de los Dolores de Reynoso, 
solicita p a ra  su hijaD.'*^ Joaqu ina Despu- 
jol, C arta de sucesión en el T itulo de Viz- 
.cqu(}e de Algor.

La m ism a señora, solicita p a ra  su h ijo . 
D. Eulogio Despujol, Carta do sucesión
en el m ism o Título.

Soi'ííi de Salazar, solicita Carta de 
sucesión en el T ítulo de Conde de la AL 
ham bra.

D."̂  A ntonia de Salaza, solicita Carta de 
sucesión en ol m ism o Título.

D. Carlos do Coig, solicita C arta do su 
cesión en el T ítulo do Vizconde de 
Aliaga,

D, Em ilio de Zayas, M arqués de Cavase- 
lice, solicita Carta de sucesión en el T ítu 
lo de Conde de Allano.

D.^“ M aría Luisa Contreras, solicita Car
ta  de sucesión en el T ítulo de Vizconde 
de A ltam ira.

D Ju a n  Roca do Togores, solicita C ar
ta  de sucesión en el T ítulo de Conde de 
Arjeiojo.

D.̂  ̂Mercedes Otal, solicita Carta de su 
cesión en el T ítulo de M arqués de Arta- 
sona.

D.̂  ̂M aría Isabe l M anuel de Villena, so
lic ita  C arta de sucesión en los T ítulos do 
M arqués ele A sentar y de Valle Siciliana, 
Conde de Viñasco, de Villano va, de G ran
ja  de Rocam ora y do V itulano de Nava.

D. Em ilio de Zayas, M arques de Cava- 
selice, solicita C arta de sucesión- en el 
T ítulo de M arqués de los Atavilios.

B. Enricjiio de-Nárdiz, solicita Carta de 
sucesión en el T ítuilo  de M arqués de 
Atela.

E l mismo, solicita p a ra  su hijo D. Juan , 
C arta de sucesión en dicho Título.

D. Venancio de Nárdiz, solicita Carta 
do sucesión en dicho Título.

D. F rancisco do Asís Osorio de Mosco- 
so, D uque de Sessa, so licita  Carta de su 
cesión en los T ítulos de D uque de Avey- 
ro, de Nochero, do Sant Angelo y de To- 
rrem ajm r, y M arqués de Torrecuso, con 
las Grandezas á cPos unidas.

D.^ Blanca Carrillo de Albornoz, Mar- 
Cjuesa de Gasa Torres, solicita Carta de 
sucesión en el T ítulo de Vizconde do 
Baigiier.

D. Vicente Cabeza de Vaca, M arqués do 
Portago, solicita Carta de sucesión en el 
T ítulo de Conde de Bañares, á fayor de su 
h ijo  D. Angel.

El iTiisnio, solicita dicho Título para  su 
h ija  D."̂  M aría del Carmen.

E l señor D uque del Infantado, solicita 
carta  de sucesión en el T ítulo de M arqués 
de Beleña.

E l señor D uque de Sessa, solicita para  
su nieto D. Pedro  Osorio do Moscoso, 
Carta de sucesión en el Título de M ar
qués de Belfuerto.

D."̂  M aría Salvador, solicita C arta de 
sucesión en el Título de Barón de Benial- 
faqui.

D. Pedro  Gual y Gual, solicita Carta de 
sucesión en el T ítulo de Barón de Bini-^ 
bassi.

D. José Sanchiz de Quesada, Marqués 
de V alderas, solicita p ara  su h ija  D.^ Ma
ría  Isabel, C arta do sucesión en el Título 
de M arqués de Bonam aro.

D.^ Beatriz Esteban, solicita Carta de 
sucesión en los Títulos de Conde de Bo- 
narnaro y Vizconde de Aranzo.

D. Lorenzo P iñeyro, Marqués de la Mesa 
de Asta, solicita para  su esposa D.̂  ̂M aría 
D om inga de Querait, Carta de sucesión 
en el T ítulo de M arqués de Bonnanaro.

- D.^ Isabel de A rróspide, M arquesa de 
Valderas, solicita Carta de sucesión en e l 
T ítu lo  de B arón de BorrioL

D. Miguel Ponte, solicita Carta de ̂ su
cesión en el Título de M arqués de Bóve
da de Limia,

D. F rancisco de Asís Osorio de Mosco- 
so y Berbén, D uque de Sessa, en nom bre 
de su nieta D.^ Maiua del Pilar Osovio de
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Moscoso y Moreno, solicita Carta do sn- 
oesión en el T itulo de M arqués do Castel- 
lietero con Grandeza.

D. José C aruana y Kei^:, en nom bre do 
su esposa M aría V icenta Gómez B a
rred a  y Salvador, solicita Carta do suce
sión en el Titulo do Barón de Catama- 
rrucli.

D. José María Lamo de Espinosa, soli
cita Carta do sucesión en el Título de 
Conde de Castañeda do los Laníos.

i). Leopoldo Mayans y de S e q u e ra  Ca
lleja y Diez de R ibera, solicira Carta de 
eucesión en el T ítulo do Condo de Cal- 
líerón.

D. Mipaiol Alvaroz de Sotom ayor y Cha
cón, solicita Carta do rehabilitación  en el 
'l'ÍLiilo de Conde de Colomera con G ran
deza,

1).'̂  María do las Mercedes A rteaga y 
Echagüo, M arquesa de Argiieso, solicita 
(tarta  de sucesión en los Títulos do Mar- 
({ué>s do Campeo, Conde do Villada, Con- 
(le de Belalcázar y Conde de Bañares.

D. Lorenzo P iñeyro  y F ernández de 
Viilavicencio, M arqués de la Mesa de 
Asta, en nom bre de su hijo D. E nrique 
Binoyro y Q ueralt, solicita Carta do su
cesión en el T ítulo de Vizconde de Cen
tenera.

1).*̂  Rosa de Eclienique y Torre Tagle, 
en nom bre do su h ijo  D. Fernando Már- 
<íuez do la P la ta  y Echeniquo, solicita 
C arta de sucesión en el T itulo de Conde 
de Casa Tagle.

Rosa do Echeniqiie y T orre Tagle, 
en nom bre de su hijo I). F ernando Már
quez de la P la ta  y Echeniquo, desiste de 
su pretensión al Título de Conde de Casa 
Taglo.

I). Francisco Figuoras y Pacheco, soli
cita Carta de sucesión en el Título de 
M arqués de la Constancia.

D.’* Elena Campiizano y Fernández le 
Ihiñaranda, Condesa v iuda de Viliacro- 
ces, en nom bre de su h ija  E lena Ló
pez do Moría y Campuzano, solicita Car
ta de sucesión en el T ítulo de Vizconde 
de las Cuevas de A lburquerque.

1), Ignacio M aría do Despujol y Ricart, 
solícita Carta de sucesión en el T ítulo de 
Ma]*qués do Callus.

i). Venancio de Nárdiz y A legría, soli
cita Carta de sucesión en el T ítulo de 
Aíarqués de Casares.

D. Joaqu ín  do A rteaga y Ecliagüo, Du
que del Infantado, solicita Carta de suce- 
HÍón en el Título do Duque do Cea con 
Grandeza.

D.'  ̂ A ntonia de Salazar y Aguirro, soli
cita Carta do sucesión ó reliabilitación 
del T ííulo de Conde de Casafuerto.

' D. Jerón im o López de Ayala y dol H ie
rro, Conde de Cediilo, en nom bre do su 
iiija m ayor D.‘'̂  María Josefina López de 
Avala y do Morenos, solicita Carta de 
sucesión en el T ítulo de M arqués de Ca
cares.

D. Nicolás do Santa Olalla y Rojas, Mar- 
fjiiós de la íleim iida, solicita Carta do su 
cesión en el T ítulo de Duque do Cay- 
vano.

D. Ju a n  Moreno de GueiTa y Alonso, 
solicita C arta de sucesión en el T ítulo de 
Conde de Casa Lasqueti.

D, Antonio do Medina y Garvey, solici
ta C arta de sucesión en el T ítulo de Con
de de Campo Rey.

D. Joaquín  M aríaR iveroy  González, en 
nom bre de su h ijo  I). Tom ás Rivoro y 
Dávila González y Agreda, solicita Carta 
íie sucesión en el T ítulo de Conde de 
(óisa Agreda.

D .''B lanca C arrillo  do Alboimoz y Elío, 
óí a rqu rsa do Casa T'orres, sol i cita Carta 
do sucesión de M arqués do CarnpO’Flo* 
yulo,

I). Luis do Castellví y H ortoga Ibarro- 
la Calvo, solicita Carta" de sucesión en el 
T ítulo de Barón de Castellm ontán.

Blanca C arrillo  do iH bonioz y Elío, 
M arquesa de Casa Torres, solicita Carta 
de sucesión cu el T ítulo do M<arqucs de 
Cárdenas de Mnníe Herm oso. .

I). José M aría de A rróspido y Alvarez, 
Condo de ITasoncia, solicita Real carta 
de sucesión en el T ítulo de Duque do 
Castro Enríquez.

I). Tomás Domínguez Romera, M ar
qués de San M artín, Conde do Rodezno y 
de Vadollano, solicita Real carta de su
cesión en el T ííulo do Conde de Colome- 
ra con Grandeza.

D. E nrique de Nárdiz y Alegría, en 
nom bre de su hijo D. Ju an  de N árdiz y 
O raña, solicita (íaria do sucesión ó reh a
bilitación en el títu lo  de M arqués de Ca
sares.

I). E nrique de N árdiz y Alegría, solici
ta Carta de sucesión en el T ítulo de Mar
qués de Casares.

D. Ju a n  de Lasquotti y Perozo, solicita 
Carta de sucesión en el T ítulo de Conde 
de Casa Lasquetti.

D. Gonzalo Sanchiz y Mayans, solicita 
Carta do sucesión ó rehabilitación  en el 
Título de M arqués de Gasa Cagigal.

D.®' Ana  Sanabria y Mayans, solicita 
Carta de sucesión en el T ítulo de M ar
qués de Casa Cagigal.

D. Luis A lm unia y Bordalonga, Mar
qués de A lm unia, solicita Carta de suce
sión en el T ítulo do Barón de Chozas y 
Bellote.

D. José de Boado y García do Montes 
Castro y Berm údez Valledor, solicita Car
ta  de sucesión en el T ítulo de Conde de 
Elcins.

D. José Boado García de Montes Castro 
y Bermúdez, solicita Carta de sucesión 
en el T ítulo de. Señor de Estanda.

D. Carlos Rojas y Moreno, Conde de 
ToiTedlano, solicita Carta do sucesión en 
el T ítulo de M arqués de Espinar.

D. Joaquín  de A rteaga y Echagüe, D u
que del InfantíUndo, solicita Carta de su 
cesión en el T ítulo do M arqués de la Eli- 
ceda.

D. M ariano Villapecellín, solicita C ar
ta  do sucesión en el Título de M arqués de 
E liceda y en los do Conde do Cartago y 
ATzconde do Alba del Tajo.

D. Joaqu ín  de A rteaga y Echagüe, Du
que del Infantado, solicita Carta de suce
sión en los T ítulos de Duque de Franca- 
vila, P rínc ipe  de Eboii y do Mélito, Con
de del Cid y del Mélito.

DA María Luisa de Contreras y López 
de Ayala, solicita Ceirta de sucesión en el 
T ítulo de Marqués de la  Fresneda.

D.‘" Josefa López de Tejada y de Quin- 
tanilla , en nom bre de su hijo D. Miguel 
Lasso de la Vega y López de Tejada, so
lic ita Carta do sucesión en el Título de 
Conde de la F uente del Sanco.

D.‘̂̂ M aría de la Esperanza Pérez de He- 
rra s ti y A ntillón, M arquesa viuda de.F lo
res Dávila, en nom bre de su hijo D. F er
nando de A guilera y Pérez de H errasti, 
solicita Carta de sucesión en el T ítulo de 
Condo de Fuenrubia.

D. Joaqu ín  Sanchiz de Quesada, solici' 
ta  Carta do sucesión en el Título de Con
de de Ginioiido.

D. Joaqu ín  do A rteaga y Echagüe, Du
que del Infantado, solicita Carta do suce
sión en la Grandeza de E spaña unida al 
T ítulo que posee de Marqués de Santi- 
11 ana.

I). Tujío O’Neiil. y .LaiTos, solicita Carta 
de sucesión en los T ítulos de M arqués de 
la G ranja y Conde de Benajiar.

0. Alfonso Escrivá de Rem aní y Sent- 
monatj solicita Carta ele sucesión en el

Título de Conde do Glimes con Gran 
deza.

I). Fernando  del Valle L ersundi, solici- 
cita Carta de sucesión en el T ítulo de 
M arqués do Guaim aro.

D. Ricardo del Valle de Lersundi, soli
cita C arta de sucesión en el T ítulo de 
M arqués de Guaim aro,

D. E nrique de N árdiz y Alegría, solici
ta  Carta de sucesión en el T ítulo de Mar
qués do H erm esilla .

D. E nrique de N árdiz y Alegría, en 
nom bro de su h ijo  D. Ju an  de N árdiz y 
Oriiña, solicita Cai'ta de sucesión en el 
Título de M arqués do llo rm osllla .

D. Maiiiiol Vázquez Arm ero, M arqués 
de Sancha, solicita Carta de sucesión en 
el T ítulo de Barón do H orst de H eynur- 
sheint.

D. Venancio de Nárdiz y A legría, soli
cita Carta de sucesión en el T ítu lo  de 
M arqués de H erm osilla.

D. Joaqu ín  de A rteaga y Echagüe, D u
que del Infantado, solicita C arta do suce
sión en el T ítulo de Señor do H ita  y Bni- 
trago.

D. Jenaro  de Llano P onte y P rada, 
M arqués de F e rra ra  y San Muñoz, en 
nom bre de su  h ija  D.̂ "̂  Isabel do Llano 
Ponto y Santa Cruz, solicita C arta de su 
cesión "en el T ítulo de Vizconde do la H e
rrería .

D. Vicente Cabeza de Vaca y F e rn án 
dez de Córdoba, M arqués de Portago, en 
nom bre do su h ijo  D. A ngel Cabeza de 
A'aca y Carvajal, solicita C arta de suce
sión el T ítulo de M arqués de H uétor do 
Santillán.

D. Vicente Cabeza de Vaca y F e rn án 
dez de Córdoba, M arqués de Portago, e n ' 
nom bre do su h ija  D.̂  ̂ M aría de Lourdes 
Cabeza de Vaca y Carvajal, solicita Carta 
de sucesión en el T ítulo de M arqués de 
H uétor de Santillán.

D. José Coello de P o rtu g a l y Pérez del 
P u lgar, solicita Título de Barón sobre el 
Señorío de Ig iieruela.

D. José Sanchiz de Quesada, M arqués 
de Valderas, solicita Carta de sucesión en 
los T ítulos de D uque de Juvenaro  y M ar
qués del Vasto y Vizconde de Ayala.

D. Pascual Morita y Sala, soliciícá Carta 
de sucesión en el T ítulo de Señor de Ne
gral s.

D. E nrique de Nárdiz y Alegría, so lici
ta  C arta de sucesión en él T ítulo de M ar
qués de Leí va.

I).'^ M aría del A m paro A guilar Yáñez de 
Barniievo, en nom bre do su hijo  m enor 
I). José Boros A guilar, solicita Carta de 
sucesión en el T ítulo de Conde de L ogro
ño y Assa.

D. Manuel López M ontenegro y Gonzá
lez Castejóii, solicita C arta de sucesión ó 
rehabilitación clei T ítulo de Condo dé la 
L aguna de Chanchacalle.

D. E nrique de N árdiz y A legría, en  
nom bre de^ su h ijo  I). Ju a n  de N árdiz y 
(bruña, solicita C arta de sucesión en e l 
Título de M arqués de Leiva.

D. M auricio López Roberts, solicita Car
ta  de sucesión en el T ítulo do M arqués da 
la  Lealtad.

D.^ Mmua del Carm en F erránd iz  Cata- 
lá, solicita indulto  por haber contraído 
m atrim onio  sin  Real licencia.

D.^ A ntonia de Salazar y A guirre, soli
cita Carta de sucesión ó rehabilitación  en 
el T itulo de M arqués de Lara.

D. Miguel Bernaldo de Q uirós y Acos- 
ta, solicita Carta do sucesión en él T ítulo 
do M arqués de M onreal con Grandeza.

D.‘̂ Carm en Sánchez Arjoná, solicita 
Carta de sucesión ó rehabilitación  en el 
T ítulo de Conde de M ontalbán.

D. Joaqu ín  Gual de Torella y Gual 
Doms j  Balas, eq nombre dq su hi|o  dou
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Joaquín  Gual y de Y iilalon^a, solicita 
Carta de sucesión en el T ítulo de Barón 
de MovStesquíu.

í). Joaquín  Gual de Torella y Gual 
Doms j  Salas, en nom bre de su hijo don 
Fausto Gual y Villalonga, solicita Carta 
de sucesión en el T ítulo de Barón do Mo- 
riieta.

i)/*- E lena de Ju lián  y Ísúiiez-Eobles, 
solicita Carta de sucesión en el Título de 
Barón de Pauls,

La misma, solicita C arta de siicesión 
en el Título de M arqués de Paiils.

D. Ildefonso Sanchlz de Quesada, M ar
qués do Casa Saltillo, solicita Carla de 
sucesión en el T ítulo de M arqués de P es
cara.

I).^ M aría L uisa Manso de Zófiiga, so
lícita Carta de sucesión en el T ítulo do 
Marqués de P ied ra  Blanca de Guara.

M aría del Carm en Sánchez A rjona, 
solicita C arta de sucesión en los T ítulos 
de Conde de P a lancar y Vizconde de Gua
dalupe.

ETM arqués de Portago, solicita para  
su h ija  I).^ M aría del Carm en Cabeza de 
Vaca, Carta de sucesión en el Título* de 
Conde de P orta legre .

El mismo, solicita p ara  su hijo D. A n
gel Cabeza de Vaca, Carta de sucesión en 
el Título de Conde de Portalegre^

D, Laureano de G ruña, solicita Carta 
de sucesión en el T ítulo do Vizconde del 
Real Agrado.
' I). E nrique de Nárdiz, solicita p a ra  su 

hijo D. Ju an , C arta de sucesión en el T í
tulo de Vizconde del Real Agrado.

El Duque del Infantado, solicita C arta 
de sucesión en el T ítu lo  de Marciiiós do 
Relio. .

Dv Vicente de IT at, solicita caria de 
sucesión en el T ítu lo  de Vizconde de 
Rueda,

D. Manuel do Gruña, solicita C arta de 
Sucesión en el T ítulo do Vizconde delPvoal 
Agrado.

D. Leopoldo Trenor, solicita p a ra  su es
posa Rosario F ardo  de Dordebím, 
Carta de sucesión en el T ítulo de Vizcon
de de Recafio.

D. Francisco de P. Robles Arévalo, so
licita Carta de sucesión en el T itulo de 
Marqués del Risco.
/ Teresa Josefa de la Fígiiera, solici

ta Carta de sucesión en ci T itulo de Mar- 
(]ués ,de Rifes.

Dolores Lombillo, solicita Carta do 
sucesión en el T ítulo de M arqués do Rio- 
blanco.

D.̂ "̂  Angela Barat, solicita C arta de su 
cesión en el T ítulo de Conde del Santo 
Im perio y de Lannoy.

Ana Sancliiz, solicita C arta de su
cesión en el Título de Vizconde de Santa 
Ciara de Avedillo,

D. Gonzalo Sanchiz, solí d ía  C arta do 
sucesión en el m ism o Título.

I). E nrique de Márdiz, solicita C arta de 
sucesión p ara  su hijo  D, Juan , en el T í
tulo de M arqués de Sotoherm oso.

El Marqués de Jerez de los Caballeros, 
solicita Carta de sucesión en los Títulos 
de Marqués de Sortes, M arqués de San 
Martín de la Vega y M arqués de Villa- 
m artín.

^  D.^ María del A m paro A guilar, solicita 
Carta de sucesión en el T ítulo de M ar
qués de San B artolom é del Monte.

El Marqués de la H erm ida, solicita Car
ta do sucesión en el T ítu lo  de M arqués de 
han Clemente.

D. José Verges de Llano, solicita C arta 
de rehabilitación en el T ítulo de Conde 
de Soto Ameno p ara  su hijo D. José Luis 
Verges. -

D. Rosa de Echeniqiie, solicita Carta |

de sucesión en el T ítulo de Marqués do 
S ierra Novada.

D.^ María del Am paro Agliilar, solicita 
p ara  su hijo D. Matías BoreSj Carta do 
sucesión en el T ítulo de M arqués de San
to Crispieiro.

D.^ M ariana do los Dolores de Royno- 
so, solicita para  su h ija  D."''Joaquina Des- 
"iijol, Carta de sucesión en el T ítulo de 

' )ud8 de Santa M aría de íM rniigiiera.
D. Manuul López Montenegro^ solicita 

Carta de sucesión en el T ítu lo  do Coíldo 
de San Carlos.

D. E nrique do Nárdiz, solicita Caria de 
sucesión en el 'Título de M arqués de So- 
toiiermosO. *

D. Fernando de A guilera y Pérez do 
H errasti, solicita Carta de sucesión en el 
T ítulo de Vizconde de Sallhas.

1). Tomás Saíichiz, sojícita Carta de su 
cesión en el T ítulo de Conde de Santa 
Ana de las Torres.

El M arqués de Sordafíola, solicita Car
ta do sucesión en el T itulo de Miarqués 
de Soí.

D. Vicente M. Calatayiid, solicita Carta 
de sucesión en el T ítuio de M arqués de 
Santo Floro.

I). Ju an  Pérez P astor, solicita Carta de 
sucesión en el T ítulo de Barón de Santa 
Rosalía y en el de Barón de Giiilio.

E l D uque de Sossa, solicita para  su 
nieta D.^ M aría del Consuelo Gsorio de 
Moscoso, Carta de sucesión en el T ítulo 
de Conde do Torella.

E l D uque del lu iaiitado, sojícita Carta 
de sucesión en el T ítulo do Vizconde do 
Toril a.

E l Conde do la Vllhinueva, solicita Car
ta  de sucesión en el Tíiiilo do Barón do 
Torres-Torres.

D. Joaqu ín  Gual de TorrellU, solicita 
C arta de siicésión en el T ítulo do Barón 
de Torroella do M ontgrí.

E l M arqués de la  Mesa de Asta, solicita 
p a ra  su esposa  DA M aría D om inga de 
G ueralt, C arta do sucesión en el T ítulo 
de Conde de Torralva.

D.^ M ariana de los Dolores de Reynosó, 
solicita Carta de sucesión en el T ítulo de 
Oondo do V iliainiranda,

La m ism a, solicita dicho Título p ara  su 
h ija  J),^ Joaqu ina  DcfípiijoL

b .^  Josefa López do Tejada, solicita 
p ara  su hijo D. Miguel Lasso do la Vega,' 
C arta do sucesión en el Título de Condo 
de V illaniieva.

D. José M aría de Despajo!, solicita car
ta  de sucesión en el T ítulo do Conde de 
Villalba.

E l M arqués do Portago, solicita para 
su hijo D. Angel Cidoeza de Yaca, Carta 
de sucesión en el T ítulo de Marqués- de 
Vega F lorida. .

E l m ism o, solicita p ara  su h ija  Mea
ría  de Lourdes Cabeza de Vaca, C arta de 
sucesión en el TítuIoTie M arqués do Vega 
F lorida.

E l D uque del Infantado, solicita Carta 
de sucesión en el T ítulo de Señor do la 
Vega de las A sturias de Santillana.

D. José Luis Manso do Zilñiga, solicita 
C arta de sucesión en el Título de Mar
qués do V illaform ada.

DA Sofía de Salazar, solicita Carta de 
sucesión en el T ítulo de Conde del Vallo.

D. José de P ra t, solicita C arta de suce
sión en el T ítu lo  de Vizconde do Viota.

D. Joaqu ín  Gual de Torrella, solicita 
Carta de sucesión en el T ítulo do Barón 
de V ernisa p a ra  su h ijo  D. Ram ón Gual.

D.^ M aría M anuela Salvador, solicita 
C arta de sucesión en el T ítulo de Vizcon
de ele V illar de F aríón .

D.^ Mariana, de los Dolores do Reynoso, 
solicita pars^ mx h ijo  D, E ulogio Despip

jol. Carta de sucesión en el Título de C oir 
de do Villa M iranda.

I). E nrique de Nárdiz, solicita para su 
h ijo  I). Juan , Carta de sucesión en el T í
tu lo  de Conde de Villa M iranda.

D. E nrique do V argas Zúfíiga, solicita 
Carta de sucesión en el Título" de Conde 
de Villanueva.

D. A lejandro Gómez Medeviela, solicita 
p ara  su esposa DA Josefa P ociiru ll y 
Aguado, Carta do sucesión en los T ítulos 
de Señor de la  Villa de K íja r y Señor de 
la  Vil]a de Cobdar.

D.̂  ̂M aría C atalina Nieto, solicita Carta 
de sucesión en los T ítulos de M arqués de 
la  V ictoria, M arqués de V illam izar, Mar‘- 
qiiés do V illaherm osa y M arqués de Me
nas x41bas.

D. M auricio López Roborts, soliciía 
C arta de sucesión en el T ítulo de Marqués 
de la Victoria.

E l M arqués de Liedena, Barón de 
lasco, solicita Carta do sucesión en el T i
tulo de Conde de Velasco.

D.̂ '̂ M aría de Zam ora y Pérez de U rria  
de Peñalver, solicita C arta tío sucesión 
en el T ítulo de M arqués de Valero de 
UiTÍa.

D/^ M aría del Carm en Sánchez A rjona 
y Veles - o, solicita C arta de sucesión ó rc- 
liabilitaoióii on el T ítulo de M arqués do 
Villa-Alcora.

D. A ntonio M ercader y de Tudela, en 
nom bre de su hijo  D. A ntonio M ercader 
y Vallier, solicdíñ C arta de sucesión en el 
M arquesado de la VegTu

D. Etí.nardo Moore"de pVrClro, M arqués 
de San José, solicita Carta dé sucesión 
eíl (A T ítulo de B arón de Miseña.

D. Gonzalo Fernández do Córdova y  
Morales, solicita indulto  p o r hab e r con 
tra ído  m atrim onio  sin  Real licencmJ

D. Lorenzo Pliiej.ro y  Fernández ViílU' 
viceiicio, M arqués do la  Mesa de Asta, cu 
nom bro de su esposa D.^ María D om inga 
do Q uerat y Fernández M aquieira, solici
ta  Carta de sucesión en el T itulo do Mar
qués de M assibradi.

D. A ntonio M ercader y Tudela, M ar
qués de AlallViit, en nom bre de su h ijo  
b . Pascual M ercader y Vallier, solicita 
C arta de sucesión en el Título do Mar
qués de Mercader.

1), Fernando  de Q uíros y  Chavos, so lí
cita Carta de sucesión en los T ítulos de? 
M arqués de M onreal y M arqués de San- 
tingo.

D. Nicolás do Santa Olalla J  Rojas, 
Llarqués do la  H erm ida, solicita Carta do 
sucesión en el Ducado do Maneila.

D. Nicolás do Santa Oíala, M arqués de 
la  H erm ida, solicita Carta de 3 ucesió.n on 
el T itulo do M arqués do Monte Alegre.

B A  Rosa do Echenique y T orre Taghn 
en nom bre de su hijo D. Fernando Máj‘- 
Qiiez de la P la ta  y Echenique, soliciía 
C arta de sucesión "en el T ítulo de Mar
qués de M ortera con Grandeza,

D.̂ ^̂  M ariana Moreno Pérez de V argas 
Rocafull y Zanibrana, solicita C arta do 
sucesión en los T ítulos de P rínc ipe  de 
Masa y D uque do la P alate.

D. Francisco Fernández de Córdova y 
Nogales, M arqués de la  Encom ienda, so
lic ita Carta de sucesión en el T ítuio de 
Vizconde de Montesina.

D. F ernando  Pérez del P u lg ar y F er
nández de Viilaviconcio, M arqués del Sa
lar, en nom bre de su h ija  D.‘'̂  María Te
resa Pérez del P u lg ar y Muguiro, solicita 
C arta de sucesión en el Títuio de Conde 
de Moraleda.

D.^ M aría del A m paro A guilar Yáfíez 
de Barnuevo, soliciía Carta de sucesión 
en el T ítu lo  de M arqués de las Minas.

D,^ M aría del Am paro A guilar Yánoz 
de Barnuevo, eii nom bre de su hijo don
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José Eoree A guilar, solicita Carta de su- 
ion en el T ítulo de M arqués de Mole-

u . Ju an  B autista do Casteiiví HoTteg'5 
Ib a rro la  y Calvo, solicita Carta de suce
sión en el Título de Barón do Manuel.
. S ; Jofíé Banchiy, de Quqsada, M arqués 

de Valderas, en i io in D íc  ué Mí hijo dpn 
H i|)ólito Sanchiz y A rrósp ide, solicita 
Carta de sucesión en el T ítulo de P rin c i
po do Montsarclio, con la denom inación 
de Üuqüe de Montearcbc^

D. José Sanchiz de Quqsada, Marqués 
de Valderas, en nom bre do su hijo don 
José Ignacio Sanchiz y Arróspide, solici
ta  Carta de sucesión on los T itules de 
Conde do Módica y Vizconde de Torre- 
ciljád,

D. Prancisco de P au la  A rróspide y AP 
varez, Conde de la Pvevilla, solicita Carta 
de sucesión en el Título de P ríncipe de 
Monforte, con la  denom inación de Duque 
de Monforte.

p . Ignacio  M aría de Bespujol y Ricart, 
§p lid ta  Carta de sucesión en el T ítulo de 
íiafó li uG Moñcíaf.

D. Vicente Cabeza do Vaca y Pernáú- 
dez de Córdoba, M arqués de Portago, en 
nom bre de su hijo D. Angel Cabeím de 
Vaca y Carvajal, solicita Carta de suce
sión en el Título de M arqués de Marino.

í)\ Vlceíiíd Cabeza de Yaca y Fernández 
de Córdoba, M arqués de Portago, eíi nom 
bre de su hijo D. Angel Cabeza y C arva
jal, solicita Carta de sucesión en el T ítulo 
de M arqués de M oratalla.

D. Vicente Cabeza de Vaca y F ern án 
dez de Córdoba, M arqués de Portago, on 
nom bre de su h ija  D.^ M aría de Lourdes 
Cabeza de Yaca y Carvajal, solicita Carta 
de sucesión en el T ítulo de M arqués de 
Mariíío.

D. Vicente Cabeza de Vaca y F ern án 
dez de Córdoba, Marqués de Portago, en 
nom bro de su h ija  D.^ M aría de Lourdes 
Cabeza de Vaca y Carvajal, solicita Carta 
de sucesión en el Título de M arqués de 
M oratalla.

D. Ju a n  Pérez de Gnzm án y Sanjiián, 
solicita C arta de sucesión en el Título de 
M arqués do M ortara con Grandeza.

D. Ju a n  Pérez de Guzm án y Sanjuán, 
solicita Carta de sucesión en el T ítulo de 
D uque de Mahón.

M aría de la Encarnación Diez de 
U lzurrun  y Alonso, solicita Carta de su
cesión en el T ítulo do M arqués de Montes 
Claros.

D. Gonzalo do F iguoroa y Torres, D u
que de las Torres, en nom bre de su hijo 
D. Ignacio M anuel de F igiieroa y ObVeill, 
solicita Carta de sucesión en eP M arque
sado do M ortara con Grandeza.

D. Gonzalo de F igiieroa y Torres, D u
que do las Torres, en nom bre de su h ija  
D.^ Ana M aría de F igueroa y OTIeill, so
licita C arta de sucesión en el M arquesa
do del Norte.

D. F rancisco de P au la  A rróspide y Al- 
varez, Conde de la Revilla, solicita Carta 
de sucesión en los T ítulos de Barón de 
N áquera y B arón de V iianova.

D. Ju a n  P avía 3̂  F ernández del P ino, 
Conde de Pinofiel, en nom bre de su h ija  
D.‘̂  M aría Teresa P av ía , solicita Carta de 
sucesión en el T itulo de M arqués de No- 
valiches.

I).^ A m alia V ereterra y Arm ada, solici
ta  Carta de sucesión en el T ítulo de Con
de de 01  i veto.

D. Gonzalo de F igueroa y Torres, Duque 
de las Torres, en nom^bro de D, Ignacio 
M anuel do F igueroa y OTToill, solicita 
carta  de sucesión ó rehabilitación  en el 
T ítulo de M arqués de Olías.

D.^ Josefa M ontero de Espinosa, en 
nom bre de D. Felipe de V argas y Monte

ro de Espinosa, soíiciM Carta de suce
sión en el T ítulo de Conde cíe la  Oliva 
do P iasen cía.

0. Jcsá  Giómoz de B arreda y Salvador, 
Saivaubr j  Sabchíz^ solicita Carta de su 
cesión en el Título de> Cobde' do Obedos.

I). Gonzalo d e ’F igueroa y XWves, Du
que de las Torres, en nom bre de sil lipft 

M arta de F igueroa y O’Neíil, solicita 
Carta de slicdMón o¡n el Título ele Mar
qués de Otero.

D, F ernando Ruano y P rieto , Barón de 
Veiasco, solicita Carta de sucesión eil el 
Título de Duque de Ostuni.

D. M ariano Nogales y Orellana, so lici
ta  Carta de sucesión en el T ítulo de Mar
qués de Orellana.

D. Antonio Perea y C hacón,-solicita 
Carta de sucesión en el T ítulo de Mar
qués de Orellana.

D. Isidro  de Castejón y Martínez de 
Veiasco, M arqués de F uente Gollano, so
licita Real licencia p ara  contraer maíri'^ 
monío.

D. Leopoldo Trenor, en nom bre de su 
esposa D.^ Rosario P ardo  D onlebun y de 
Rojas, desiste de su pretensión  al Título 
de Vizconde de Recaño.

D. Federico Bernaldo de Quiiiés y Mier, 
M arqués de Arguelles, en nom bre de su 
h ija  D,^ Rosario Bernaldo de Quirós y 
Argüellos, solicita Real licencia jjara con
trae r m atrim onio.

D. Federico Bernaldo de Quirós y Mier, 
M arqués de Argüelles, en nom bre de su 
h ija  D.*̂  Am alia Bernaldo de Quirós, so
licita Real licencia para  contraer m a tri
monio.

D. José Ignacio Ochoa y Quesada, soli
cita la rehabilitación del Tífulo de Conde 
de Garciés.

D. Miguel de San Cristóbal y García de 
la  Pluerta, Barón de San Vicente F errer, 
solicita indulto  por haber contraído m_a- 
trim onio  sin Real licencia.

D. Miguel Ponte y Manso de Zúñiga, 
solicita indu lto  por haber contraído m a
trim onio sin Real licencia,' como descen
diente que es de varios Títulos de Cas
tilla.

Madrid, 30 de Jun io  de 1915.

Resoluciones adoptadas por este Minis
terio en las fechas que á continuación se 
expresan:

6 de A bril do 1915.—M andando expe
d ir Real carta de sucesión en los T ítulos 
de M arqués de Vivot y Vizconde de Ro- 
caberti á favor de D.^ B árbara Sureda y 
Fortun^q por fallecim iento de su padre 
D. Ju an  Miguel Sureda y Veri.

6 ídem .—M andando expedir Real carta  
de sucesión en los T ítulos de Conde de 
P aralada con Grandeza de E spaña y Con
de de Zavellá á favor de D.^ María Josefa 
Sureda y Fortuny, por fallecim iento de 
su padre D. Ju a n  Miguel Sureda y Veri y 
renuncia y cesión de derechos de su h e r
m ana B árbara Sureda y Fortuny.

6 ídem .—M andando expedir Real carta 
de sucesión en el Título de M arqués de 
P eñalva á favor de D, Luis Escrivá de 
Rom aní y Seiitmenat, Conde de Bástago 
con Grandeza de España, po r fallecim ien
to de su hern iana D.^ M aría del P ilar.

9 ídem .—M andando expedir Real carta 
de sucesión en el Título de Duque de Al- 
rnazáii con Grandeza de España á favor 
de 1)/^ M aría Araceli de Silva y F ern án 
dez de Córdoba, por cesión d© su padre  
D. Alfonso de Silva y Campbell, D uque 
do iTíjar y otros Títulos.

27 ídem .—M andando expedir Real car
ta  do sucesión en el Título de M arqués 
de Poza á favor de DA María Rafaela

B m é t ñ  m  í M

. Osorio de Moscoso y López, D uquesa de: 
i Tcrranova, como descendiente en línea 

d irecta de D. Ju a n  de Rojas, concésiona- 
I río; V po r ía lled m ien to  de D. Vicente P ío  
j Osorio deBíoscosO; últím o.poseedor lega! 

de dicha dignidad.
27 ídem .—Concediendo dispensa á don 

F rancisco F ernández d e  H enestrosa y 
fac ó n , h ijo  de ios G randes de E spaña 
Marq udgbs V illadarias, de la  respoB- 
sabiiidad en q u e  incurrió  por haber con
traído  m atrim on ia  con D.^ L uisa Le Mo- 
iheus y A cuña sin  p rev ia  obtención de. 
K ed  líeoíidñ.

30 ídera.-=-"xMaTidando expedir Real ca r
ta  de sucesión éíl el T ítulo de M arqués 
de Casa-Enrile á favor de D. P ascual En- 
rll© y García, po r fallecim iento de su  b is
abuelo I), Jerónim o E nrile  y  Guassi.

30 ídem .—M andando expedir Real car
ta  de sucesión en el T ítu lo  de Conde Ú0 
A lvar Fañez á favor de. D. F rancisco  de 
G iiadalfajara y Sotto, p o r fallecim iento 
de su padre  D. José de G uadalfajara j  
Lara.

30 ídem .—M andando expedir Real ca r
ta  de sucesión en el T ítu lo  de M arqués 
de San Miguel de la  Vega á favor de don 
Torcuato de A rroquia Q uadros F ern án 
dez de Baeza y Arellano, p o r fallecim ien
to de su m adre B F  Joaqu ina  de Q uadros 
y x4reiIano.

30 íd e m —D ispensando á D.®- A na Mu
ñoz y Canga A rguelles, h ija  de los G ran
des de E spaña D uques de R iánsares, M ar
queses de San A gustííQ  Vizcondes de 
Rostrollano, de la  responsabilidad  en que 
incurrió  por haber contraído m atrim onio  
con D. Pablo López D óriga sin  p rev ia  
obtención de Real licencia.

30 ídem .—Concediendo Real licencia á 
D. Joaqu ín  Ignacio Meneos y  p e rn a ld o  
de Quirós, Conde del Vado, hijo  de los 
G randes de E spaña Condes de Guendu- 
lain, p ara  contraer m atrim onio  con doña 
P ila r  del Arco y Cubas, h ija  de los Con
des de A rcentales.

30 ídem .—Concediendo R eal licencia á 
B.®' P ila r  del Arco y Cubas, h ija  de los 
Condes de Arcentales, p ara  con traer m a
trim onio  con D. Joaqu ín  Ignacio Meneos 
y Bernaldo de Quirós, Conde del Vado, 
iiijo de los G randes de E spaña Condes de 
G uendulain.

30 ídem .—Concediendo Real licencia á 
D. Luis A rm ada de los Ríos, M arqués de 
Santa Cruz de R ivadu lla , hijo  de los 
Grandes de E spaña Condes de Revilla 
Gigedo, p a ra  contraer m atrim onio  con 
D.®- M aría del Rosario Comyn y Allende- 
salazar, h ija  de los Condes de Albiz.

30 ídem .—Mandando expedir Real car
ta  de sucesión en el T ítulo de Marqués- 
de Monte Real á favor de D.®' Concepción 
Valenzuela y Sam aniego, po r fallecim ien
to de su tío D. Adolfo de Sam aniego y 
Lassús.

8 de Mayo.—M andando expedir, en v ir
tu d  de sentencia judicial, Real carta  de 
sucesión en el T ítulo de M arqués de Fon- 
tollas á favor de D. José M endizábal y  
Gortázar.

12 ídem .—M andando exped ir ReaTcar
ta  de sucesión en el T ítu lo  de Marqués- 
de V illabenazar á favor de D.®- M atilde 
F on tagud  V alenzuela A guilera y Sam a
niego, como descendiente d irecta del con
cesionario D. A ntonio José de Sam ano y 
U rb ina y po r fallecim iento de su tercer 
abuelo I). Joaqu ín  de Sam aniego y Sa
mano, últim o poseedor legal de dicha 
D ignidad.

12 ídem .—M andando expedir Real car
ta  de sucesión en el T ítu lo 'de M arqués de 
M ascaren de San Ju a n  á favor de D. Ri
cardo T renor y Falavicino, co m o  descen
diente eií línea d irecta  de D.^ Antonia
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Mascaren y Bubi y p o r M lec im ien to  cié 
D.®' t tá ^  Sauz de Valles, ú ltim a poseédd- 
t% legal de dicha D ignidad.

25ddem .—MañdaildO expedir Real car-

tid e iá é e fid il én el Título de Marciués 
@ ÍB^Sgecourt á favor de D. Luis Morenos 
y García do Alessón, por íallécimieñtG  

áe D. Dionisio de Bágsecoürt y Afmebo.
29 Ideiti.—Mandandp ex^^édír Real car

ta de sucesión en el Título de Marqués 
dé Valero de L^rria á favor de D. Rafael 
de Zamora y Sierra, por fallecimiento de 
áü padre D." Rafael do Zamora y Pérez de 
Urria.

29 ídem.—Mandando expedir á favor 
de D. Francisco Xavier de Meneos y Ber- 
¿aldo de Quirós, con la denominación de 
Marqués de las Navas de Navarra, Reai 
carta do sucesión en el Titulo de Marqúós 
délas Navas, concedido por el Rey Don 
Felipe V á D. José Iñiguoz de Abarca.

5 de Junio.—Concediendo indulto por 
haber contraído matrimonio sin Real li
cencia á favor de D.^ Magdalena Fonco 
de León y Lacoste, hija de los Marqueses 
de Casinas.

5 ídem.—Mandando expedir Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués de 
Caslnas á favor de D.®' Magdalena Ponce 
de ¿eón y Lacoste, por fallecimiento de 
su padre D. Lorenzo Ponce de León y Ve- 
lázquez de Gaztelii.

5 ídem.—Mandando expedir Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués do 
Gienfuegos á favor de D. José María Per- 
tiérra y González Alegre, por fallecim ien
to de su padre D. José María Pertíerra y 
Madariaga.

9 ídem.—Mandando expedir Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués de 
Albolote á favor de D. Lorenzo Piñeiro y 
Queralt, como descendiente de D. Juan 
Bautista de Queralt.

9 ídem.—Denegando la pretensión de
B.®- Dolores Finat y Carvajal á la Baronía 
de Alázquez.

9 ídem.—Concediendo Real licencia á 
í).® María de los Angeles de Figueras y 
da Figueras, hija de los Vizcondes de 
Casa Figueras, para contraer matrimonio 
con D. Francisco Javier Pérez de Santa- 
marina y Gómez.

12 ídem.—Dispensando á D. Luis de 
Antón del Olmet López Ruiz Serón de 
Aragón y Vélez, hermano del Marqués de 
posíuentes, de la responsabilidad en que 
incurrió por haber contraído matrimonio 
sin Real licencia.

12 ídem.—Dispensando á D.^ Teresa 
Pastoriza Caamaño y Márquez de la Plq- 
ta, descendiente del primer 
Casa Eeal, de la r e s p e s e n  que

haber ;jontraIdo matrimonio sm Real licf‘’~fy-l . ^XlCia.
, -aem .—Mandando expedir Real car
ia  de sucesión en el Título de Marqués 
de Casa Real á favor de D.®* Teresa Pas
toriza Caamaño y Márquez de la Plata, 
como descendiente directa del concesio®- 
nario D. Francisco García Huidobro y  
por fallecimiento de D. José Ignacio Gar- 
Gía Huidobro, último poseedor legal de 
dicha dignidad.
 ̂ 12 ídem.—Mandando expedir Real car

ta de sucesión en el Título dé Conde de 
¿ favor de D. Rafael Fernandez 

ueBo^adilla y González de Aguilar, como 
^iáCendiente directo del concesionario 
D. Alfonso Pérez de Saavedra y Narváez, 
vacante por fallecimiento de su último
poseedor D. Juan Bautista Cabrera Ber- muy.

12 ídem.—Mandando expedir Real car- 
ta de sucesión en el Título de Marqués de 
oau Vicente con Grandeza, con la  deno
minación de Marqués de San Vicente del 
■oarco con G randeza d e  España á  favor

dé 13.̂  María, dei Rosarlo de Siívá y Gür- 
lübaf, por fallecimiento de su tío don 
Agustín de Silva y Rermuy.

12 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Títulp ,d,o. Marqués 
de Sañcéda.á favdr ció íi. Chi'Stübáí Coñ- 
ááteíl dól Aguila y Fernández Golfín, 
como descendiente directo del concesio
nario D. Diego de Portugual, y por falle
cimiento do D. Fernando de Espinosa 
Fernández de Córdoba, üititóo poseedor 
légal de dicha dií|uidad-.

ídénl.—Máhíiandq expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Marqués 
do Beniel á favor do D. Carlos Rojas y 
Moreno, Conde de TorrellánO, cómo des
cendiente directo de I). Gil Francisco Mo- 
liíla y Avala, y vacante por fallecimiento 
de D. Antonio Pascual de Riquelme y Pa- 
lavicino.

12 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en los Títulos de Marqués 
de Alcafiicés coii Grandeza de España, 
Marqués de Cadreita, Marqués de Giié- 
llar, Marqués de Culleraj Marqués de 
Montaos, Conde de Fiieñsaldaña, Conde 
de Grajal, Conde de Iluelma, Conde de 
Ledesma, Conde db la Torre, Coñde dé 
las Torres de Alcorrin, Conde de Villa.- 
umbroso y Conde de Villaniieva de Ca
ñedo á favor de D. Miguel Osorio y Mar- 
tos, Duque de AlburqiterqUe y Marqués 
de los Balbares eoñ Grandeza do España, 
por fallecimiento de su tío D. José Oso- 
rio Silva y Zayas.

12 ídem. - Mandando expedir Real car* 
ta de sucesión en el Título de Duque de 
Castro Enríquez con Grandeza de España 
á favor de D. José María de Arróspide y 
Alvarez, Conde de Piasencia, por falleci
miento de su madre D.®- Isabel Alvarez 
Montes.

12 ídem .—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título do Marqués 
de Guadalcázar con Grandeza de España 
á favor de D. Luis ele Salamanca y Ramí
rez de liaro, por fallecimiento de su 
abuela D.®' María Luisa AVal, y cesión de 
derecho de su herniaiio D. José de Sala* 
manca y Ramírez de Haro.

12 ídem.—Concediendo Real lioencia á 
D.®' Concepción do Llauza y de BóbadF 
lia, hija de los Grandes de España Du
ques de Solferino y otros Títulos, para 
contraer matrimonio con D. Antonio Saa
vedra y Fontes, hijo dq los Condél dt3 
Alcndja,

2! de Ídem.—Mandando expedir Real 
carta de sucesión en el. Título de Conde 
de GuimerQ á favor de D.^ Natalia de 
Silva y Cayerp, por fallecimiento de su 
bisabuelo D. Rafael Férñáñdez do llíja f  
y Silva.

21 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sücesióil eíi el Título de Marqués 
de la Carta á favor de D. José de San- 
chiz y Arróspide-, corno deSeendieilte di
recto dé D. Luis Pardo de la Carta, con
cesionario, y por fallecimiento de D. José 
Ignacio Manfredi, último poseedor legal 
del referido Título^

i l  ídem. - Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Marqués 
de Orani á favor de í)A María Tefesá de 
Silva y Oavero, por fallecimiento de su 
tío D. Agustín de Silva y Bermuy.

21 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Barón de 
Segur á favor de D. Salvador de Vilallon- 
ga y de Carcer, como descendiente direc
to del concesionario y por fallecimiento 
de su tercer abuelo D. Magín Antonio de 
Vilallonga y de Griman, último poseedor 
legal de dicha dignidad.

21 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D.^ Gertrudis Segovia y Alvarez, hija de 
los Condes de Casa Segovia, para con

traer hialfimonid coh D, Diego Guigón f  
Costa.

21 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D.  ̂Araceli de Silva y Fernández de Cór- 
flobás Duquésá. dé Almázáiq para‘. cdi>’ 
íraei* matrimonio con D. AÍionso Máídá" 
tegui y Pérez de Barradas, hijo de los Du
ques de Monteleón.

21 ídem. TConcediendo Real licencia á 
D. Aifoñsb Mafiatéguí y Peres de. Barra- 
dac, hijo deles Duqubs de Monttíleán, pafá 
contraer matrimonio con D."̂  Araceli do 
Silva y Fernández de Córdoba, Duquesa 
de Almazán.

21 ídem.—Concediendo Real licencia á 
María deFRbsaido Coihyñ y Alleñde^ 

saiazar, liíja de los Condes de Álbíz, pafá 
contraer matrimonio con D. Luís Arma
da de los Ríos, Marqués de Santa Cruz de 
Rivadulla.

21 ídem .—Concediendo Real licencia á 
D  ̂María del Rosario liamonet y  do Ga
briel, liijá de los Condes del YenaditOj 
para contraer matrimonio con D. Jainid 
Monterde y Diez do Mogrovejo.

21 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D. Luis Benítez de Lugo y Brier, Mar
qués de la Florida, para contraer matri
m onio con D.^ Juana de Áscanío y 
García.

24 ídem.—Concediendo Real autoriza- 
clóil á I). Jácobo González Arnao y Amar 
de la Torre para que pueda usar en Es» 
paña el Título Pontificio de Marqués de 
Caga ArnáOi

24 ídem .—Concediendo Real licencia á
D. Gonzalo Ozores Saavedra, Marqués de 
Aranda, Sefídr de Rubianes, para con* 
traer matrimonio con D.^ María de los 
Angeles Santa Marina y Romero.

28 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en los Títulos de Duque 
de Almodóvar del Valle con Grandeza de 
España y Marqués de Alborroces á favor 
de D. Martín de Rosales y Mari el, por fa
lleci miento de su madre D.^ Elisa Martel 
y Fernández de Córdoba.

28 ídem.-^Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Titulo de Marqués 
de Arellano á favor de D.' Antonio Perea 
y Chacón Oribe y  de Vizcarrondo, por fa- 
llepimieato de su padre D, Antonio Perea 
y Gribé.

28 ídem .—Mandarido Expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Marqués de 
Artásonú á favor de D.®- Mercedes Otal 
Claramiint y de Sueívee, por fallecim ien
to de su madre D.^ María del Filar Clara- 
muñt Pérez de Suelves.

ídem.'-^Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Conde de 
Bureta á favor de D. Mariano de los Do
lores López de Heredía y de Ena, por fa
llecim iento de su padre D. Antonio Ló
pez Fernández de Heredía y Fernández 
de Navarreíe.

28 ídem.-^Mandando expedir Real car
ta de sucesión en los Títulos de Marqués 
de Casariego y Vizconde de Tapia á favor 
de D. Alejandro Travesado y Casariego, 
por fallecimiento de su madre D.^ Cario' 
ta Fernández Casariego y Méndez Piedra.

30 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Marqués de 
Areiialeg á favor de D. Miguel Osorio y  
Martos, Duque de Alburquerque, por fa
llecimiento de su abuela D.^ María de las 
Mercedes Heredía y Zafra.

30 íd e m .—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Conde de 
la Fuente del Sanco á favor de D.  ̂María 
Luisa CastiilejoAVall Sánchez de Teruel 
y Diago, por fallecimiento de su tío don 
isidro Alfonso de Sousa de Portugal y
Guzmán. ,

SO ídem.—Mandando expedir Real car
ta d9  sucesión en el Título de Marqués
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de la Gracia Real á favor de D. José Ma
ría Narváez y del Aguila, Du(|uo do Va- 
loiicia, por fallecimiento de su tía dona 
María del Carmen Alvarez de Paria y Pe
lliza.

JO ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Títuio de Marqués 
do Ríondel del Estanque á favor de don 
Luis José do Miguel y Bassols, como des
cendiente dh-ecto de D. Luis Blondel 
Dronhot, primero y único poseedor legal 
de dicha dignidad.

30 ídom.-'Mandando expedir Real car- 
ta (\o sucesión en el Título de Conde de 
Yaldecauas á favor do Magdalena 
Vaidocañas y Bernaldo de Quirós, por 
fallecimiento de su jiadrel). Pedro María 
Valdecañas y Solís, último poseedor le
gal lie dicha dignidad.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

m :n ís t e r ío  d e  h a c ie n d a

€le2ic-ral fíe l a  
j  F a s íT a s í .

Esta Dirección General ha dispuesto 
q<?e por la Tesorería de la misma, osta- 
biecida en la calle do Atocha número lf>, 
se. verifiquo en la próxima semana, y ho- 
rn s  designadas al efecto, los pagos que á 
continuación so expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días úy 6 y 7 de Julio.
Fago do créditos de Ultramar del so- 

flalamlonío especial establecido por Real 
orden do 5 do Marzo de 1913, facturas 
ivresentíidas y corrientes de metálico y 
efectos, hasta el número 10.061.

Idem de créditos do Ultramar recono
cidos, por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núme
ro 95 :2 0 0 .

Diai} 8 ,9  y 10.
Pago de créditos do Ultramar del se- 

úalaoiierito especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

Idem de ídem id. id. del señalamiento 
corriente en metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortízablo al 5 por 100, hasta el núme
ro B.89L

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de . 
igual renta, em isión de 31 de Julio do \ 
1900, hasta el número 27.120.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real deciet j do 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32.437.

Idem do títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem do residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm e
ro 2.442.

Idem de conversión do residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.998.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para su canje x>or sus títulos deñ- 
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 19Ó1, hasta el núm. 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, em isión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.738.

ídem  de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amoríi- 
zable ai 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos deñiiitívos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Fago de títulos déla Deuda dol 4por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Roal orden do 14 de Oc
tubre de 1901, hasta einúm cro 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 m illones 
de reales, facturas presentadas y corriea-
iO S .

Pago de intereses do inscripciones del 
semestre de Julio de 1874 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre do Julio d© 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amoidiza- 
dos en todos ios sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene láR eal orden do 11 de Abril de 191íL

Madrid , 3 de Julio de 1915.-= El Di 
rector general, Federico C. Bas.

MiNiSTERIO DE FOMENTO

I > i . r c c c i é 3i  C r e n e r a l  f i e  
I n t e s t r l »  y

COMERCIO INTERIOR
Cambio medio de la cotización da efec

tos públicos en el mes do Junio último, 
según los datos facilitados por la Junta 
Sindical de Madrid.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 
71,523.

Idem id. 4 por 100 exterior, 83,185.
Idem amortizable al 4 por 100, 84,281.
ídem  id. al 5 p)or 100, 91,104.
Obligaciones dol Tesoro al 4 por 100, 

100,870.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100,91,400.
Idem fd. al o por 100, 101,357.
Madrid, 3 do Julio do 1915.—El DireC' 

tor general, Javier García do Leaniz.

MÓDIUD.— Up. “Sucesores de Hivadeüeyra”.—Paseo de Ba.u Tkeiiie, núm, 20.


